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PARTE OFICIAL. |
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e i n a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr. : La R e in a  (Q. D. G.), en vista de la 
carta oficial documentada de la Superintendencia 
general delegada de Hacienda de la isla de Cuba, 
número 327, fecha 12 de Mayo de 1855, proponiendo 
un sistema de afianzamiento para los empleados de 
Hacienda de aquella isla, ha tenido á bien, después 
de haber oido al Tribunal de Cuentas del Reino, es
tablecer las siguientes reglas á que en lo sucesivo | 
habrán de sujetarse los Jefes de la Administración ci
vil de las tres Antillas respecto á la prestación de I 
fianza por parte de los empleados que han de darla:

1.a Los empleados de todos los ramos de la Ad
ministración civil de las Antillas que han de prestar I 
fianza para garantizar el fiel desempeño de un desti- I 
no serán únicamente aquellos que tengan que guar- I 
dar ó custodiar fondos ó efectos del Estado.

2 .a Las fianzas podrán prestarse en la Península
ó en Ultramar, á voluntad de los interesados. I

3.a Cuando la fianza se preste en la Península, I 
podrá constituirse en m etálico, cobrando los intere
sados el rédito que está señalado en el reglamento de 
la Caja general de Depósitos; en papel de la Deuda 
pública, sirviendo de tipo el precio de la cotización 
del dia anterior al en que los efectos se entreguen en 
la Caja de Depósitos, excepto en la Deuda del perso
nal, que será tipo fijo al 20 por 100 de su valor no
mine], según se practica en la Península en virtud 
de disposición legislativa; ó en fincas por la mitad 
de su valor.

4.a Cuando la fianza se preste en Ultramar, po
drá hacerse; en metálico, sin cobrar ningún rédito 
miéntras allí no se establezcan Cajas de depósito; en 
acciones de los Bancos allí establecidos al precio de 
cotización, según se deja indicado para el papel de 
\aDeuda del Estado; uno ú otro se depositará en la 
Tesorería general de Hacienda de la provincia res
pectiva, ó en fincas por la mitad de su valor. I

5.a La Caja de Depósitos , ó las Tesorerías gene
rales de Ultramar en su caso, cobrarán y abonarán 
á los interesados el importe de los cupones ó réditos 
He los efectos ó acciones que en ellas estén deposi
tados.

6.a Para admitir la fianza en fincas se instruirá 
el oportuno expediente en el Juzgado de Hacienda 
del distrito en que las mismas estén situadas con el 
fin de acreditar la legítima posesión de aquellas por 
parte del fiador, y su valor en venta y renta, ga
rantido por una información de abono recibida con
forme á derecho. Antes de aprobar este expediente 
y la escritura que haya de otorgarse constituyendo 
la fianza se oirá á las oficinas respectivas, al Asesor 
y al Fiscal de Hacienda. De la escritura se sacarán 
dos copias, quedando una en la Intendencia y otra 
en la oficina que haya de intervenir los actos del in
teresado.

7 .a Las fianzas no se retirarán hasta que tenga 
efecto la cancelación por providencia de jurisdicción 
competente.

8 .a Los tipos para el afianzamiento de cada car
go ó empleo de los que estén sujetos á esta garantía 
se fijarán por el Ministerio de Ultram ar, á propues
ta del Superintendente general delegado de Hacien
da respectivo.

9 .a La aprobación de la fianza y su admisión en 
cada caso compete al Intendente de la provincia res
pectiva.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1862.

LEOPOLDO O’D O N N E LL
Señores Gobernadores superiores civiles y Superin

tendentes de las Antillas y Comisario Régio de 
Hacienda de la isla de Santo Domingo.

S. M. se ha servido dictar además las siguientes I 
^soluciones: I

Cuba. I

deüv-?31*, Encar§ando al Superintendente que, á fin 
'Vos har H*aude comete en la alcabala de escla-
dacío a que la s ,oficinas á quienes incum be su recau
dara n opon§an a a(juel las investigaciones oportunas 
b lece^6 pueda ser a Phcada la responsabilidad que esta
do W» a rt* 3Í del a l í b a la  torio vigente; y que si esto 
vos o * caso de duda sol}re el valor de los escla- ! 
W ! ! ? rec¡cn estos a juicio de peritos elegidos por ám - 
Admin- í s ’ nombrándose el tercero en discordia por la 

nistracion de justicia.

Puerto-Rico,

C u t i r / ’ DÍ8P °niendo  se  abonen  á D. A ntonio Marín y 
Arecjbn i* A d m in istrador ^  s¡do de ]a de
i* A ufn¿ iaSi dietas que devengó saliendo por comisión de 
ia isla co rrespondien te  á v is ita r las Receptorías de

 ̂ Santo Domingo.

btnlos^v nAPr ° k ar\do la inu tilización  por taladro  de los 
Ca> am oH íJÍ^°neS Deuda in te rio r de la ex-R epúb li- 

Id. s i  i f 08 po r aquel,a C ontaduría general, 
fianza nara q r 6 loS» em Pleados fiue no  han  p restado  
descuenfn r n f ? ni a r  maDeJ° de sus destinos su fran  el 

em o de la tercera p a rte  de sos su e ld o s, que se re 

tendrá para garantir su responsabilidad, pero en tend ién
dose esta aprobación con la calidad de fnterina, y hasta 
tanto que se prom ulgue en aquella provincia el orden de 
afianzamiento acordado por S. M. en 23 del corriente 
mes.

Agosto 1.*. Concediendo un crédito de 600 ps. fs. para 
varios gastos menores que han sido y son indispensables 
para la formación del proyecto de Arancel en que se ocupa 
aquella Comisaría.

Id. id. Idem de 1.000 ps. fs. para atender á los gastos 
de toda clase que origine el canje del papel-moneda que 
circula en aquella provincia.

Filipinas.

Junio 4. Denegando la reclamación hecha por D. Car
los Gómez de la Serna, de los sueldos que devengó ín te
rin  estuvo suspenso del destino de Administrador de Lo
terías, y  disponiendo que D. Manuel Mon rein tegre los 
que percibió por igual concepto.

Id. id. Aprobando el abono á varios cosecheros de 
Majaijai y la Luisiana de 182 ps. y 62 y medio cénts., va
lor de 1.948 gantas de vino de coco que entregaron en la 
Administración de Hacienda pública de T ayabis, y al
zando la multa de 50 ps. impuesta al Administrador Don 
Joaquin Bages.

Id. id. Aprobando la contrata para la conducción á 
Manila de efectos estancados adjudicada á D. Pedro Celis, 
y  haciendo observaciones sobre las informalidades come
tidas.

Id. id. Determinando que la Tesorería general de Ha
cienda pública de Manila reintegre al Tesoro central de 
la Península los 1.670 rs. vn. gastados en el Tribunal de 
oposiciones erigido con el fin de cubrir la vacante de 
Ensayador segundo de la Gasa provisional de Moneda de 
Manila, con otras prevenciones relativas al mismo asunto.

Id. id. Disponiendo que el T ribunal de Cuentas ocu
pe en los dias de corte el mismo salón que el Ayunta
miento, hasta que planteado el Real decreto de 4 de Julio 
de 1861 tenga efecto lo dispuesto en su art. 16.

Id. 21. Aprobando el decreto de la Superintendencia 
de 4 de Abril último, que fija como térm ino para la c ir
culación oficial de 1a moneda de oro de cuf.o extranjero 
el 1.° de O ctubre del corriente año.

Id. id. Declarando á D. Antonio María Blanco, Capi
tán general interino que fué de las Islas, subsid iaria
mente responsable del alcance que resultó contra D. Je
rónimo Perea en la cuenta del Real haber de la provincia 
de Calamianes de 1850.

Id. id. Reiterando varias órdenes anteriores, relativas 
á que los empleados desempeñen siempre los destinos de 
que son titu lares, estándose en las vacantes que ocurran 
por m uerte ó ausencia á lo establecido en la Real orden 
de 15 de Febrero de 1858, y que en casos excepcionales 
se dé cuenta al Gobierno de S. M. para lo que proceda.

Id. id. Disponiendo que en los inventarios anuales, 
tomas de posesión y ceses de empleados se expresen , no 
solo el metálico, efectos y enseres de las oficinas, sino 
además los documentos existentes en sus respectivos ar
chivos.

Id. id. Denegando lo solicitado por D. José Garrido, á 
nombre de D. Diego Jiménez, del comercio de Manila, con 
motivo del ron anisado de Cuba que este introdujo en 
aquel mercado.

Julio o. Aprobando la adjudicación hecha á D. Maria
no Albea de las tierras baldías y realengas denunciadas 
en el valle de Sabanin de la provincia de Nueva Ecija, é 
imponiéndose una multa de cinco pesos á cada uno de 
los principales del pueblo de Santór que inform aron en 
este asunto.

Id. id. Ordenando que la A dministración general de 
tributos redacte un reglamento para las denuncias, de
claración y venta de tierras baldías y realengas.

Id. id. Para que sean extensivas á las Islas las Reales 
órdenes de 2o de Diciembre de 1826, 21 de igual mes 
de 1835 y 23 de Setiembre de 1851 , relativas á jub ila
ciones.

Id. id. Revocando un decreto de la Intendencia de 
Luzon y adyacentes de 24 de Marzo último, y declarando 
al Almacenero D. Manuel Pereira responsable de la ave- 

I ría de 15 millares de tabacos de tercera superior co rta
do, y de los envases á que se contrae el reconocimiento 
practicado en 23 de Agosto de 1855; y finalmente, que del 
resto hasta la cantidad de 3.000 ps. se exija responsabili
dad tam bién al Administrador general de la renta que 
hubiese ejercido dicho cargo desde esta últim a fecha hasta 
Junio de 1857.

Id. id. Aprobando una instrucción para las Adminis
traciones-Depositarías de Yisayas y Mindanao, relativa á 
acopios de tabaco.

Id. id. Fijándose en 600 ps. la fianza del G uarda- 
1 almacén de fortificación de Manila.
I Id. id. Aprobando la suspensión de empleo y sueldo 
I por dos meses, impuesta á los Vistas en comisión de la 
I Aduana de Manila D. GabinQ Perez Valdés y D. José Mo- 
I desto Blanco.

Id. id. Aprobándose la novena rendición de moneda 
de oro, verificada en el establecimiento provisional del 
ramo en Manila.

Id. 19. Disponiendo que no se suspenda el abono de J 
haberes á D. Aniceto María Muñoz, Alcalde m ayor ce
sante de Nueva Ecija. j

Id. id. Creándose una plaza de Visitador de Hacienda 
en los Gobiernos-Intendencias de Visayas y Mindanao.

Agosto 2. Ordenando que para el 30 dél corriente se 
celebre la subasta simultánea del trasporte de 30 misio
neros á Manila en los Gobiernos de la provincia de Ma
drid y Cádiz.

Id. 4. Resolviendo una cuestión sobre percibo del 2 
por 100 de recaudación entre D. Francisco Palacios y 
D. Lorenzo de Olave por el tiempo que aquel desempeñó 
en comisión la Subdelegacion de Hacienda de Bulacán, 
de que este era titular.

Id. id. Desestimando la solicitud de D. Pablo Cacer 
sobre auxilios pecuniarios para regresar á su destino.

Id. id. Aprobando la creación de un fielato de vinos 
en R om blón, dependiente de la Administración de 
Capiz.

Id. id. Idem la subasta de 82.762 gantas de ron so
brantes en 1.° de Enero último en los depósitos genera
les de Estancadas y en el almacén de la Administración 
de Hacienda de Manila.

Id. id. Creándose una Maestra de prim era clase y su 
primiendo una segunda en la Fábrica de cigarros de 
Cavite.

i Id. id. Revocándose un decreto de la Superintenden- 
¡ cia, por el cual se declaró responsable al Coletor de ta

bacos de Cebú de la construcción de un cam arín de de
pósito en el pueblo de Barili.

P E R S O N A L .

Cuba.
I Julio 21. Concediendo su jubilación, con el haber
I que por clasificación le corresponda, á D. José Joaquin 
| Fajardo, Administrador de Rentas que ha sido de Ba- 
J yamo.
I Agosto 1.* Idem licencia á D. José María del Rio, Ofi- 
1 cial primero del Archivo general, para contraer m atri- 
I monio con Doña María del Amparo Domínguez, de con- 
I formidad con lo informado por la Junta de Clases pa- 
1 sivas.
I PuertO'Rico.

I Julio 31. Significando á Estado para la encomienda
I ordinaria de la Real Orden de Isabel la Católica á D. Luis 
I Solano, Administrador de la Aduana de la capital, y para 
I la de Cárlos III á D. Mariano Vicente y Malo, Adminis- 
1 trador que es de la de Mayagüez, por ser los que más se 
I han distinguido por los rendimientos de las respectivas 
I Aduanas durante el año 1861.

Filipinas.
Abril 26. Trasladando á D. Antonio Martínez á la pla

za de Oficial segundo de la Tesorería general de Hacien
da pública de la isla de Luzon, que sirve D. Francisco Pe- 
riquet, y disponiendo pase en su consecuencia este em 
pleado á desempeñar la de Inspector de la Fábrica de 
tabacos de la Princesa, que deja Martínez.

Mayo 5. Concediendo la gracia de jubilación, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Luis Avi
lés, Contador segundo de tercera clase del Tribunal de 
Cuentas de las Islas.

Id. 20. Nombrando en comisión para esta plaza á Don 
José Cora, Comandante general del Resguardo de Hacien
da de la isla de Puerto-Rico.

Id. 21. Aprobando el nombramiento hecho por la Su
perintendencia de Filipinas á favor del Oficial tercero de 
la Secretaría de la Intendencia de Luzon D. Pastor Diaz 
Argüelles para la plaza de Oficial primero de segunda 
clase de la Contaduría general de Ejército y Hacienda.

Id. id. Idem el ascenso de escala concedido por la Su
perintendencia de las Islas á favor de los Oficiales cuarto 
y quinto de la Secretaría de la Intendencia de Luzon Don 
José Genaro Fernandez y D. Ricardo Puga.

Id. id. Idem la permuta que de sus respectivos des
tinos solicitaron D. Francisco Guitian, electo Auxiliar de 
Vista segundo de la Aduana de Manila, y D. Jerónimo 
San Pedro, Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pú 
blica en la Contaduría Central.

Id. 26. Idem un decreto de la Superintendencia de las 
Islas, en virtud del cual ha sido trasladado D. Manuel Es
peso , Ayudante prim ero de los almacenes generales de 
las colecciones de tabaco, á la plaza de Oficial cuarto pri
mero de la Dirección general del ramo y D. Antonio S án 
chez Adrián, que la servia, á la que aquel desempeñaba.

Junio 4. Idem el nombramiento interino hecho por 
la Superintendencia de las Islas en 28 de Febrero último 
á favor de D. Baldomero Hazañas para la plaza de Oficial 
cuarto prim ero de la Contaduría general de Ejército y 
Hacienda.

Id. id. Nombrando Ensayador segundo de la Casa pro
visional de Moneda de Manila á D. Eduardo Diaz P i
m ienta, Ingeniero industrial, propuesto por el Tribunal 
de oposiciones erigido al efecto.

Id. id. Resolviendo varias reclamaciones del Jefe de la 
Comisión filipina que pasó á Cuba para el estudio del 
cultivo y beneficio del tabaco, D. Pablo Caces, y conce
diendo á este próroga de licencia hasta la salida de la ex
pedición del mes actual y  via de Suez, por la cual debe
rá precisam ente regresar á su destino.

Id. id. Aprobando el nombramiento interino de Don 
Baldomero Hazañas para la vacante de Oficial cuarto 
tercero de la Contaduría general de Ejército y Hacienda.

Id. 21. Ordenando que D. Federico de la Matta desem
peñe el destino de Oficial tercero segundo de la A dm i
nistración general de Rentas Estancadas, de que es ti
tular.

Id. id. Declarando que D. Antonio Enriquez y Seque
ra , Visitador general de Hacienda , no tiene derecho á la 
jubilación solicitada.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Joan Herrero 
para contraer matrimonio con Doña Saturnina Saracho.

Id. id. Disponiendo que D. Antonio Lara y D. Enrique 
Domínguez desempeñen precisamente los destinos de 
que son titulares.

Id. id. Nombrando á D. Luis Ortiz de Taranco y Héc
tor Oficial quinto de la Secretaría de la Intendencia de 
Luzon y adyacentes.

Julio 10. Prorogandola licencia de D. León José Ser
rano , Fiscal del T ribunal de Cuentas de las Islas, hasta 
la salida de la fragata Luisita\ pero sin abouo de sueldo 
ni tiempo de servicio conforme á la legislación vigente.

Id. 17. Disponiendo que D. Luis de Vida desempeñe 
en propiedad el destino de Oficial segundo segundo de la 
Dirección de colecciones de tabaco de Luzon, y  D. Fran
cisco Peralta Casanovas el de Oficial segundo de la Ad
m inistración general de Tributos.

Id. 19. Nombrando á D. Fernando Menéndez Quirós 
Jefe de la prim era sección de la Contaduría general de 
Hacienda púb lica , y para igual plaza de la segunda sec
ción de dicha dependencia, á D. Evaristo Romero.

Id. id. Idem Oficial segundo de la Secretaría de 
la Superintendencia al Oficial auxiliar de la Dirección 
general de Ultramar D. Eugenio Fernandez Mota.

Id. id. Idem Visitador general de Hacienda p ú 
blica en los Gobiernos-Intendencias de Visayas y Minda
nao á D. Eduardo Sánchez Pita.

Id. 20. Idem Comandante general del Resguardo de 
Hacienda á D. José Cora.

Id. id. Idem Contador segundo de tercera clase del 
T ribunal de Cuentas á D. Félix Robles.

Id. 29. Idem á D. Ignacio García Mira y Perceval, Ofi
cial segundo de la Secretaría del Gobierno-Intendencia 
de Mindanao.

Id. id. Concediendo los ascensos de escala á los Conta
dores de cuarta clase del Tribunal de Cuentas D. Miguel 
Jiménez, D. Antonio Aoiz y D. Adriano Gorostiza, y  nom 
brándose para la últim a plaza en dicha dependencia á 
D. Manuel Basterrechea.

Id. id. Idem los ascensos de escala á los Oficia
les de tercera clase de la Contaduría general de Hacien- 

; da pública D. Rafaél Sáenz de Tejada , D. Federico Lere*
| na y D. Vicente Azar, y para la última plaza en dicha 

oficina á D. Alejo Lerena.
Id. id. Trasladando de Oficial segundo de la Inspección 

general de labores á D. Antonio Nogués y Plácida, que 
desempeña la de segundo segundo en la Contaduría gene- ! 
ral; D. Pedro Iñiguez, que ocupa el primero de dichos des- i 

I tinos, al de oficial segundo segundo de la Administración 
I general de Estancadas; D. Angel Vallejo, que sirve este, al 
I de Inspector de la Fábrica de cigarros de la P rincesa, y 
1 que D. Francisco P eriquet, que desempeña este , pase á 
1 Oficial segundo segundo de la Contaduría general de Ha- 
I cienda pública, vacante por la salida del enunciado No- I gué?.
I Agosto 2. Nombrando á D. Antonio E nrique  y Seque- 
I ra Administrador general de Aduanas y especial de la de 
I Manila , en com isión, durante la ausencia del titular Don 
j León de Ormaechea.
i Id. 4. Aprobando la licencia de un  año anticipada á 
I D. Leandro C ardano, Administrador de Rentas unidas de 

V isayas, para que pase á la Península á restablecer su 
| salud.
I Id. 5. Declarando cesante, por reforma, al Comisario 
I de Obras de fortificación de Manila D. Juan Saqqz de Yíz- 
I manos.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección deComercio.

El Cónsul general de España en Argel participa 
á este Ministerio que la sucesión de María Martí alias 
Bloc, viuda de Wals y natural de O nil, que falleció 
abintestato enBugía,ha producido un saldo líquido 
de 178 francos 69 céntimos ; y la de José Lessin, de 
cuyo origen no se tiene noticia alguna , aunque cons
taba su nacionalidad española en el citado punto, 
donde falleció, lia rendido 39 francos 9 céntimos.

Ambas cantidades se hallan depositadasen el Con
sulado general á disposición de los herederos, que 
deberán acudir á reclamarlas por sí ó por medio de 

i  apoderado. ____________

Según participa á este Ministerio el Cónsul de Es
paña en Liverpool, ha fallecido abintestato el Capi

tán graduado, Teniente de infantería del ejército de 
Filipinas D. Angel Leira, que se dirigía á España á 
bordo de la corbeta M atilde, y ha dejado algún dinero 
y muchos efectos contenidos en cuatro baúles y va
rias cajas , que se hallan depositados en el Consulado, 
donde se entregarán con arreglo á inventario á las 
personas que justifiquen su derecho á la herencia por 
sí ó por medio de representante legítimo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 7 de Agosto de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Galicia y  el de 
prim era instancia de Cambados acerca del conocimionto 
del juicio de abintestato de Manuel Casas Riafo

Resultando que en 16 de Enero de 1861 el Gobernador 
m ilitar de Pontevedra ofició al Capitán general de Galicia 
d i c i é n d o l e  que, según comunicación del Alcalde de Cam
bados fecha 13 de aquel m es, habia fallecido en 28 de Se- 
tiem bre de 1860 sin testamento Manuel Casas, cabo p r i
mero retirado en aquel punto, con el haber mensual de
90 rs. : , T

Resultando que trasladada esta comunicación al Ju z 
gado de G uerra , dispuso que el Gobernador de Ponteve
dra procediese á inventariar y depositar los bienes del 
d ifun to : que dicho Gobernador comisionó para ello al 
Com andante; y que habiendo exhortado este al Juez de 
prim era instancia de Cambados, se retuvo por el mismo 
el exhorto oficiando de inhibición al Juzgado de la Capi
tanía g en e ra l:

Resultando que después de acreditarse que el Manuel 
Casas no habia otorgado testam ento, se inhibió el referi
do Juzgado m ilitar; pero que habiendo consultado el 
auto con el Tribunal Supremo de G uerra y M arina, le 
dejó este sin efecto , devolviendo á aquel las actuaciones 
para que entablara en forma legal la cuestión de compe
tencia, como lo ha verificado:

Resultando que el Juez de prim era instancia se funda 
en que la prevención de los abintestatos, cualquiera 
que sea el fuero del que los motiva , corresponde al 
Juez del domicilio, según los artículos 354 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; en la ley 21, tít. 4 . ,  li

bro 6.® de la Novísima R ecopilación, y en varias decisio
nes de este Tribunal Supremo:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
alega que las disposiciones del citado art. 35A y  siguieü- 
tes de la expresada ley no se refieren  á  abintestatos 
se sustancien por la jurisdicción m ilita r, porqueeste tie
ne marcada en la Ordenanza general del e jército  y Reales 
órdenes posteriores una especial para semejantes procedí* 
m ientos, lo cual hace que, según la base 8ta de la de 13 
de Mayo de 1855 y el art. 1.414 de la de^Enjuieiamíénto, 
no sean aplicables al fuero de Guerra aquellos artículos 
en cuanto se separan de dicha ley especiabm ilitan: qué 
aun admitida la doctrina de los mismos y-taiirJuez del do^ 
micilio del finado es el m ilitar como el e iv íl ; y ^quée©! 
título 11, tratado 8.* de las Ordenanzas, la Reai c é i u t e é r  
18 de Octubre de 1776 y las Reales órdeoes posterioresy 
expedidas por el Ministerio de la G uem t bosta el año de 
1852, declaran que  el coéooimiento de las te s tam en ta ría  
y  abintestatos de los militares corresponde á los Juzgados 
de su  fu e ro : , .

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Náje
ra Meneos. ■ ^  y

Considerando que la Real jurisdicción ordinaria es Ja 
competente para conocer de los ju icios de abintestato, 
aunque sean de aforados de guerra , según la letra y es
píritu de la ley 24, tít. 4.°, lib ro  6.* de & Novísima Re
copilación, y su  inteligencia y  aplicación que de una ma
nera preceptiva ha* fijado esto  Suprem o T ribunal d e Jü s *  
ticia en varias decisiones de competencias, y señalada
m ente en su sentencia de 28 de Noviembre de 1864 ,q u e  
tam bién cita otras anteriores en el mismo sen tido ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Cambados, al que se rem itan  unas 
y otras actuaciones para Jo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
Gaceta del Gobierno é insertaré  en la Cokcoion legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firiñamos.»»José G am arra 
y Cambronero.=»Miguel de Nájera Mencos^=Félix Herrera 
de ía R iva.«E duardo E lío .«A n tero  de Echarri.

Publicación. « L e id a  y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Miguel de Nájera Mancos, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en  su Sala extraordinaria en 
vacaciones el dia de h o y , de que certifico como Escriba
no de Cámara de S. M.

Madrid 7 de Agosto de 1862.=**Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 
la adquisición de 66.000 resmas de papel /loreton que las 
Fábricas de tabacos del reino necesitan para envolver los 
atados de cigarros que elaboren desde 1.° de Enero de 
1863, hasta 31 de Diciembre de 1865, exceptuando la de 
Sevilla , en que por hallarse contratado dicho ar Aculo 
hasta fin del año 1863 empezará á regir el actual desde 
1.* de Enero de 1864. Además dd  número de resmas ex -  

i presado, se contrata también hasta un m áxim un de otras 
22.000, de que se hará uso si las necesidades de ¡as F a -  

| bricas lo exigen.

1.a El papel debe ser elaborado en las fábricas del 
re in o , con exclusión del llamado continuo : cada resm s 
contendrá 500 pliegos ú tile s , con peso limpio de cuatro 
kilógram os, y las dim ensiones de cada pliego serán de 
533 milímetros de ancho por 373 de alto , conforme en 
un todo á la muestra que estará de manifiesto en esta 
oficina general desde el dia en que se anuncie la subasta 
hasta el señalado para celebrarla.

2.a Con objeto de facilitar el reconocimiento y  d istri

bución del papel en los establecimientos á cuyo uso se 
destina, deberá entregar el contratista todas las resma» 
que se contratan divididas en manos de 50 pliegos, bien 
sea por medio de una tira de papel ó con un  hilo que im 
pida confundirlas.

3.a Las 66.000 resmas de papel floreton que el r e 
m atante debe facilitar en todo el tiempo de la duración 
del contrato las entregará en las Fábricas de tabacos en 
la siguiente proporción:

Número 
de resmas.

En la Fábrica de M adrid....................
En la de Valencia................................
En la de Alicante.................................
En la de Cádiz.....................................
En la de Sevilla,.................................
En la de G ijon......................................
En la de Santander..............................
En la de la Coruña.......... ..............

T o ta l . ................................

4.* El contratista hará  efectivas las entregas del papel 
de que hab ían las condiciones anteriores facilitando áoada 
Fábrica el que le corresponda, sin prévio pedido, en las 
épocas y cantidades siguientes:

FÁBRICAS. En 1.° 
de 

Enero.

AÑO DE

En 1.° 
de 

Mayo.

5 1863.

En 1.° 
de 

Setiem.

Total
número

de
resmas.

Fn 1.° 
de 

Enero.

AÑO DI

En 4.° 
de 

Mayo.

3 4864.

En 1.° 
de 

Setiem.

Total
número

de
resmas.

En 4.° 
de 

Enero.

AÑO DI

En 4.° 
de. 

Mayo.

1 4865.

En 4.° 
de 

Setiem.

Total 
numero 

d e , 
resma?.

M adrid.................................. 943 943 944 2.830 943 943 944 2.830 943 943 954 2.840

Valencia................................ 4.443 1.443 4.444 4.330 4.443 1.443 1.444 4.330 4.443 4.443 4.454 4.340

Alicante................................ 4.333 1.333 4.334 4.000 4.333 1.333 4.334 4.000 4.333 4.333 4.334 4.000

443 443 444 1.330 443 443 444 1.330 443 443 454 4.340

Sevilla................................... 4.416 1.417 4.417 4.250 4.416 4.447 4.447 4.250

G ijon..................................... 553 553 554 1.660 553 553 554 4.660 560 560 560 4.680

Santander............................ 553 553 554 4,660 653 553 554 1.660 560 560 560 4.680

C oruña.................. ............... 1.110 1.410 4.410 3.330 4.110 1.110 4.440 3.330 4.413 4.143 4.444 3.340

Total de e n treg as .. . . G.378 6 378 6.384 19.140 7.794 7.795 7.801 23.390 7.844 7.812 7.847 23.470

5.a Además de las resmas de que trata lajcondicion 3.a 
el contratista se obliga á facilitar á cada Fábrica por 
cuenta del m áxim um  de 22.000 que sobre aquellas se 
contratan las cantidades que la Dirección general designe 
y le reclam e con 15 dias de anticipación.

6.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren sobre el artículo que se con
trata , serán de cuenta del rem atante.

7.a Al presentar el contratista en cada Fábrica las re s
mas de papel que deba entregar se procederá á su re-

I conocimiento por el Administrador Jefe, en unión del 
| Contador y del Inspector de labores; y una vez adm iti- 
[ das las que reúnan  todos los requisitos estipulados, que

dará el contratista libre de responsabilidad respecto de 
las que se le hubieren admitido.

| 8.a El contratista en el acto de concluirse el recono-
I cimiento extraerá las resmas que se declaren inadm isi- 
| bles y presentará otras en equivalencia que reúnan  las 
I condiciones del contrato en el térm ino de tercero dia.
I 9.a Todas las tablas, cuerdas y arpilleras, ó cualquier
I otro enfarde de los tercios de papel que entregue el re - 
I matante , quedarán en las Fábricas á beneficio de la Ha- 
I cienda.
I 10. Si dentro del plazo que fijan las condiciones 4.a 
I y 5.a no entregase el contratista el núm ero de resmas que 
I corresponda á cada establecimiento, el Jefe de la Fábrica 
| en qué ocurra la omisión dispondrá la compra de las 
I que falten para el completo del pedido, interviniendo es- 
| tas compras el Contador del establecimiento y el con tra- 
I tista ó su representante , en v irtud  de aviso que al efec- 
I to deberá dársele por si quisiere presenciarlas; pero ya 
I renuncie ó haga uso de esta facultad, quedará obligado 
I á satisfacer el aumento de precio que resulte en el servi- 
I ció y los gastos que puedan ocurrir.

11. Para hacer efectiva dicha responsabilidad se re 
querirá  al contratista al pago de las diferencias de precio 
que resulten en las compras, cuyas diferencias ha de sa
tisfacer en el térm ino de 15 dias: y si no lo verificase, 
se tom ará de su fianza la cantidad necesaria que deberá 
reponer en el térm ino de otros 15 dias, procediéndose 
en otro caso contra él adm inistrativam ente por la via de 
apremio conforme lo dispone el art. 11 de la ley de Con
tabilidad.

12. Si por cualquier motivo el contratista ábandoná*- 
se el servicio, se hará por cuenta del mismo en la form a 
que expresan las dos condiciones anteriores, y  se proce
derá á celebrar nueva su b a s ta , quedando obligado á sa
tisfacer el aumento de precio á que se com pre el papel 
m iéntras se formaliza nuevo con trato , como tam bién la  
diferencia que resulte en tre  el precio de su rem ate y el 
de la nueva subasta durante el tiempo á que se extienda 
su compromiso , aplicando á cubrir estas responsabilids- 
des la fianza y los bienes necesarios que se em bargará^ 
al contratista según lo prevenido en el art. 49 de la Real 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

43. Cuando por alguna de las eausas previstas en  
las condiciones anteriores se hiciesen compras por cuen
ta del rem atante á menor precio que el de co n tra to , no 
tendrá derecho á reclam ar que se le abone cantidad a l
guna por este concepto.

14. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento 
del precio estipulado, ni indem m ^apiqa, ni aux ilio s , n i  
próroga del contrato, qualesquierA que seap Jas/5a i^aé  m  
que para ello se funde.

45. En todas las cuestiones que se susciten sobre é l 
cumplim iento de este contrato se som eterá el contratis
ta á lo que se resuelva por la via contendoso-adm inis- 
trativa, siem pre que no estuviere conforme con las d is
posiciones adm inistrativas que se acordaron.' '■*

46. El interesado á cuyo favor quede este servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le notifique Ja apro¿ 
bacion del rem ate , siendo de su cuenta satisfacer los 
gastos de copia y  dem ás que se originen. Si dejase de 
cum plir los requisitos necesarios para e l otorgamiento d e  
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el t é r 
mino que se seña la , quedará rescindido el contrato, ob li
gándosele al pago de la diferencia que haya en tre  el pre* 
ció de se rem ate y el que se obtenga en el segundo, q m  • 
habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que el an 
terior, siendo también de su cuenta satisfacer al Estado 
los perjuicios que sufra por la dem ora del servicio, ; 
dando retenida la garantía de la subasta para cu b rir e»»é 
responsabilidades; y si no fuese bastante dicha garantía,
le serán  secuestrados los bienes necesarios al erectOj n a^
ciéndose el servicio por Administración en perjuicio tain



b ie n ite ty rim e r  rematante si en el segundo remate no 
se presentase proposición admisible; todo con arreglo á 
Jo prescrito en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

17. El importe de las resmas que entregue el contra
tista le será satisfecho por las Depositarías de las Fábricas 
dentro del mes siguiente al en que se efectúen las en
tregas, prévia su liquidación por las Contadurías de di
chos establecimientos, comprendiéndose oportunamente 
Ja cantidad necesaria en las distribuciones mensuales de 
fondos.

18. Aprobado que sea el remate, el contratista afian
zará su cumplimiento con 30.000 rs. en metálico, ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto, cuyo ingreso efectuará en 
la Caja general de Depósitos en los ocho dias siguientes 
al en que se le notifique la aprobación del remate, y ade
más 5.150 resmas de papel floreton que reúnan las condi
ciones estipuladas en este pliego, entregándolas á las Fá
bricas dentro del plazo improrogable de un mes, á con
tar desde la fecha en que se le notifique dicha aprobación, 
sujetándose á la siguiente distribución:

Número 
de resmas.

Madrid.................................  600
Valencia...............................  1.000
Alicante...............................  900
Cádiz..................................... 250
S evilla...........................1..........  900
Gijon.....................................  400
Santander............................  400
Coruña*,. . , . . . . . . . .  *___ .■ * —  700

T o ta l . . . .   5.150

19. Gad^ Fábrica aplicará á cubrir el importe de las 
nltii$as consignaciones que deba satisfacer el contratista 
las resmas que reciba en concepto de fianza si al llegar 
dicha época no resulta responsabilidad alguna contra el 
m ism o 'y y sede* devolverá la cantidad que constituye su 
fianza en metálico, previos los certificados de solvencia 
que. deberán expedir las Fábricas ai finalizar el con
trató.

SO. La subasta se verificará el dia 30 de Setiembre 
del corriente año, á las tres de la tarde, en la Dirección 
general de Rentas Estancadas. Presidirá el acto el Director 
general , asociado de los Jefes de Administración de la 
m ism a,y de uno dé los co* Asesores de la Asesoría general 
deUlhntsterio dé Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda de esta pro
vincia, i
' 21. El contratóse hará á virtud de licitación pública 
y  solemne, insertándose pá^a conocimiento de todos ios 
oportunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias.

22. En el expresado diá 30 de Setiembre próximo, 
desda las dos y  media á las tres de la tarde, se recibirán 
por el Director general , ante las personas que constitu
yen la Ju n ta  de subasta, los pliegos cenados que presen
ten tos lidiadores, en cuyo sóbrese expresará el nombre 
del que suscriba la proposición, numerándose dichos 
pliegps por el órden con que fuesen Entregados. Para que 
el pliego pueda admitirse ha de presentar préviamente 
cada lidiador carta de pago de la Caja de Depósitos que 
acredite haber entregado en la misma la cantidad de
30.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en papel de 
las clases admisibles para este objeto á los tipos que se 
hallan establecidos , devolviéndose estos documentos á los 
interesados al terminar la subasta, excepto el que corres
ponda al rematante, que se reservará hasta que afiance 
el cumplimiento de su compromiso. Además deberá 
presentar poder en forma legal el que licitase á nombre 
de otro, y el rematante quedará sujeto á todas las condi
ciones de este pliego sin reserva de ninguna especie; en
tendiéndose que renuncia todos los fueros ó privilegios 
que puedan favorecerle para los efectos del contrato. Los 
iicitadores han de expresar sus proposiciones en reales y 
céntimos de real, por letra , y de ningnn modo en gua
rismos.

23. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado -  
res por el órden de su numeración, y se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el actuario de la 
subasta.

24. El precio máximo á que la Hacienda ha de pagar 
cada resma del papel que se contrata, y que ha de servir 
de tipo para la subasta, lo designará el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda en pliego cerrado que remitirá á la Di
rección general de Rentas estancadas, cuyo pliego se abri
rá, publicándose su contenido después que lo hayan sido 
las proposiciones presentadas por los Iicitadores.

25. Si entre los precios propuestos por los Iicitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el tipo señalado por 
el Gobierno, se consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se adjudicará defi
nitivamente el servicio.

26. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las míe mejoren el tipo de la subasta, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora, en que terminará el acto; y en el ca
so de qo dar resultado la licitación oral entre los autores 
de proposiciones iguales, se declarará preferente la pri
mera de estas que se hubiere presentado.

27. Se tendrán como no presentadas las proposiciones 
que excedan del tipo que sirva para la subasta, y las 
que no se encuentren exactamente arregladas al formu
lario de esle pliego.

Madrid 10 de Mayo de 1862.=José María de Ossorno.

Modelo de proposición.

D. N . . . . . ,  vecino de   enterado del anuncio in
serto en la Gaceta num    fécha   y de cuantas
condicionen y  requisitos se previenen para contratar en 
subasta pública el servicio referente á surtir de papel 
floreton á las Fábricas de tabacos del reino en los años 
de 1863, 864 y 4865 , se compromete á entregar 66.000 
resmas de la expresada clase dejpapel con sujeción á las 
condiciones del pliego de subasta, y además hasta un 
máximum de otras 22.000 resmas si se le reclamasen en 
el tiempo del contrato, facilitando cada resma al precio 
d e . , . . .  reales y ; , . . .  céntimos.

( Fecha y firma del interesado.}

No habiendo ténido efecto la subasta intentada en la 
Fábrica dle cigarros de papel de Alcoy con objeto de ena
jenarlas fundas de lienzo y cotonía de los tercios de ta
bacos habanos y  filipinos, las duelas, fondos y  aros de 
barricas y los desperdicios de pipel que produzca aquel 
establecimiento hasta fin de Diciembre de 1864, ha re
sucitó esta Dirección general que se celebre nueva su
basta el dia 25 de Setiembre inmediato, con sujeción á 
los tipds y condiciones del pliego inserto en la Gaceta nú
mero 467, correspondiente al 4 6 de Junio último.

Madrid 8 de Julio de 1862.=José María de Ossorno.

Dirección general 
de Agricultura, industria y Comercio.
El lupes 25 del actual, á las nueve de la mañana, se 

venderán en pública subasta dos caballos del depósito de 
Leganés, llamados Nehesdy y Chems.

No se admitirá postura que baje de 600 rs. por el pri
mero ó de 700 rs. por el segundo.

,La vepta de cada uno de ellos será objeto de una su
basta , empleándose en ella 40 minutos. La persona en 
cuyo favor se declare el remate entregará en el acto 500 
reatós y  el resto cuando se apruebe por esta Dirección y 
se baga entrega del caballo.

La subasta tendrá lugar en  el edificio donde se halla 
establecida la Escuela profesional dé Veterinaria, situado 
en el paseo de Recoletos.

En el pusmó establecimiento pueden verse á cual
quier hora del dia los expresados caballos.

Dirección general 
de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
El día 4 8 de Setiembre próximo venidero tendrá lu 

gar en el establecimiento nacional de las minas de Rio- 
tinto la subasta pública para contratar las obras de re
paración y ampliación de la fábrica del derretido de San 
rraucisco de dichas minas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta D irec- 
cion general y  en el indicado establecimiento, bajo el 
precio máximo admisible de 6.462 rs.

Lés proposiciones se presentarán ajustadas al modelo 
inserto á continuación: 1

«El que suscribe, vecino de   enterado del j
pliego de condiciones, plano y presupuesto para la re- i 

paraciou y ampliación de la fábrica de San Francisco, se 
compromete á,tomar á su qargo la ejecución de estas 
obras por el precio d e rs.

(Fecha y firma.)»
Madrid 41 de Agosto de 4862.=El Director general, 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose éxtraviaÚo una carta de pago expedida por 

la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Manuel

Díaz Varela, señalada oon el núm. 4 8.096 de entrada y 
6.593 de inscripción, importante 4 9.000 rs. vn. nominales 
en Deuda consolidada, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle la presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en el con
cepto de que están tomadas todas las precauciones nece
sarias para que no se abone sino al legítimo dueño, que
dando inutilizada y de ningún valor ni efecto trascurri
dos que sean los 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 14 de Agosto de 1862.=E1 Director general, 
Antonio de Echenique.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 2 

del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 4 2 
de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgode 
Santiponce, situado en la carretera de la Cuesta del Cas
tillejo á Badajoz, por término de dos años y cantidad de
80.000 rs. vn. en cada uno en que se ha hecho proposi - 
cion, pero con la condición especial de que el arrenda
tario no tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato 
ni indemnización alguna aunque a su recaudación pu
diese afectar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sevilla ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público, el aran
cel é instrucción de 40 de Diciembre de 4864, cuya ob
servancia es obligatoria así como la de cualquier otra 
disposición general ó local que pueda existir y no se ha
lle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 13.334 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción de 10 de Di
ciembre de 4 864.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 4 8 de Marzo de 4852. La me
nor mejora admisible para las proposiciones que se ha
gan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, y 
la primera de las que se hicieren para la licitación abier
ta , si tuviere lugar, será también del medio diezmo por 
lo m énos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de ios 
Iicitadores, no bajando de 4 00 rs. vn. cada una.

Madrid 5 de Agosto de 1862.= El Director general de 
Obras públicas, Tomás delbarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .............. .. enterado del anuncio

publicado con fecha 5 de Agosto de 4 862, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portaz
go de Santiponce, se compromete á tomar á su cargo di
cho arriendo con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo lijado, poniendo la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 42 de Se
tiembre próximo, á las doce de su mañana , para la ad
judicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
de Monforte, con sus intervenciones en Cuatro-caminos y 
la Florida , situado en la carretera de Ocaña á Alicante, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
426.400 rs. vn. en cada uno, que es el precio del actual 
arriendo; pero con la condición especial de que el ar
rendatario no tendrá derecho á pedir la rescisión del 
contrato ni indemnización alguna, aunque á la recauda
ción pudiese afectar la explotación de cualquier ferro
carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Alican
te ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico, el arancelé instrucción de 4 0 de Diciembre de 
4 861 , cuya observancia es obligatoria, así como la de 
cualquier otra disposición general ó local que pueda exis
tir y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 21.017 rs. en dinero 
ó acciones de eaminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción de 40 de Diciembre 
de 4861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción ántes citada de 4 8 de Marzo de 1852. 
La primera mejora admisible para la licitación abierta, 
si tuviere lagar, será la del medio diezmo por lo ménos 
de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los Iicitadores, no bajan
do de 400 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y h o ra , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
de los partazgos siguientes:

Puente Rabade, situado en la carretera de Madrid á 
la Coruña , en esta corte y en Lugo ante el Sr. Goberna
dor de la provincia , por la cantidad de 86.200 rs. anua
les ; debiendo ser de 4 4.367 rs. vn. la que ha de consignar
se como garantía para tomar parte en la subasta.

O ña, situado en la carretera de Cubo á las Cabañas de 
Y irtus, en esta corte y en Búrgos ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, por la cantidad de 64.024 rs. anua
les ; debiendo ser de 10.671 rs. vn. la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en la subasta.

Madrid 8 de Agosto de 4862.=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...................... , enterado del anun

cio publicado con fechade 8 de Agosto de 1862, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del
portazgo de   se compromete á tomar á su cargo
dicho ariendo con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 de Octubre 
de 1864 , esta Dirección general ha señalado el dia 4 9 del 
próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de segundo órden de Alcoiea del Pinar á Sigüenza, 
en la parte comprendida en la provincia de Guadalajara, 
cuyo presupuesto es de 2.413.871,93 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gua
dalajara ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 105.600 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de qúe resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los Iicitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 42 de Agosto de 1862.= El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . ,  enterado del auuncio publica

do con fecha 42 de Agosto último, y de las condiciones y

requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de segundo órden de 
Alcoiea del Pinar á Sigüenza, en la provincia de Guada
lajara, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de----

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  p rovincia  de Madrid.
Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta del 24 

de Julio último^, núm. 202 , el dia 19 del corriente, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta Administra
ción, y simultáneamente en la ciudad de Alcalá de Hena
res, la adjudicación en pública subasla.de las obras ne
cesarias para la reparación de la casa-almacen de efectos 
estancados de la expresada ciudad, bajo el tipo, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que en aquel se indicaban.

Madrid 11 de Agosto de 1862.=Tomás Mojados. —3

U niversidad Central.
INSTITU TO DE PR IM ER A  CLASE D E SAN ISID RO .

Conforme á lo prevenido en el Real decreto y órden 
de 21 y 22 de Agosto de 1861 , y á las disposiciones vi
gentes de la ley y reglamento de Instrucción pública, es
tará abierta la matrícula de este Instituto durante los 
primeros 15 dias del próximo mes de Setiembre para to
das las asignaturas comprendidas en los estudios gene
rales y de aplicación de segunda enseñanza.

Para ingresaren la segunda enseñanza se requiere:
1.® Acreditar por medio de la partida de bautismo ha

ber cumplido 4 0 años de edad.
2.° Ser aprobado en un exámen general y detenido 

que se efectuará en el Instituto, de todas las materias que 
comprende la enseñanza primaria elemental, en la for
ma prevenida por la circular de 22 de Agosto de 4 861.

La matrícula se hará con arreglo á lo dispuesto en 
los citados Real decreto y órden, pagándose en papel los 
derechos correspondientes, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 4 41 y 142 del reglamento de segunda ense
ñanza.

Para conocimiento de los alumnos, ó de sus padres, 
tutores ó fiadores, se advierte que los Colegios privados 
incorporados académicamente á este Instituto son los si
guientes :

Primera clase.

Escuelas Pias de San Fernando , calle del Mesón de 
Paredes.

Idem id. de Geíafe, Getafe.
D. Luis Ortega y Morejon , Carabanchel alto.
D. Mariano Santistéban, calle de Alcalá , núm. 27.
D. Ignacio de Parada , calle del O livar, núm. 22.

Segunda clase.
D. Vicente Artero, calle de las Infantas, núm. 13.
D. Juan de Andrés Barrio , calle del Espejo , núm. 14.
D. Martin Masadera , calle de Santa Catalina, núm. 1o!
D. Estéban López Pantoja , calle de la Colegiata, nú

mero 8.
D. Bernardo Zapater, plazuela de San Miguel, nú

mero 12.
D. José María Pontes , calle Ancha de San Bernardo, 

núm. 73.
Madrid 46 de Agosto de 1862.=El Secretario, Doctor 

Sandalio de Pereda.

Real C onservatorio de Música y Declam ación.
Los que aspiren á matricularse en este establecimien

to para el próximo curso de 4 862 á 4 863 tendrán pre
sentes los artículos siguientes del reglamento orgánico 
provisional:

«Artículo 38. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en papel dei sello 4.° al Excmo. Sr. Director, acompañan
do la fe de bautismo y certificado del Cura párroco y de 
la Autoridad local en que acrediten ser de buena vida y 
costumbres, como asimismo los que prueben haber ter
minado la primera enseñanza elemental,

Art. 39. Los aspirantes, además de acreditar los estu
dios previos que señala el reglamento, fian de poseer las 
cualidades físicas convenientes á la enséñanza que hayan 
de emprender.

Art. 40. No se matriculará en solfeo ningún aspirante 
que tenga ménos de ocho años de edad ni más de 14.

Art. 41. En ninguna otra clase del Conservatorio po
drá ser matriculado ningún aspirante que tenga más de 
20 años de edad.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones respecto á lo que 
previenen los dos artículos precedentes en favor de los 
que posean disposiciones extraordinarias , á juicio de la 
comisión de exámen, ó que aspiren á perfeccionar cono
cimientos adquiridos.

Art. 43. Todo aspirante abonará 40 rs. por derechos 
de matrícula, según establece la ley de Instrucción pú
blica.»

Advertencia.
Las solicitudes se admitirán desde el 16 de Agosto has

ta el último inclusive, de once de la mañana á tres de 
la tarde, en la Secretaría del Conservatorio.

El exámen de admisión tendrá lugar á las doce de la 
mañana en los dias siguientes: lunes 4.° de Setiembre 
para los jóvenes en las enseñanzas de música ; martes 2 
para las jóvenes, y miércoles 3 para todos los de decla
mación.

Los aspirantes deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados.

Madrid 8 de Agosto de 1862.=El Secretario, Rafaéi 
Hernando.   4495—2

Real M onte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En Julio del presente año ha prestado dicho estable
cimiento sobre alhajas y ropas la cantidad de reales ve
llón 1.756.310 en 5.290 partidas, de las cuales, 1.524, por 
valor de 231.640 rs., corresponden á las auxiliares esta
blecidas en la calle de Toledo, núm. 59, y la de la Puebla 
Yieja , núm 49, cuarto segundo; siendo de notar que en 
el expuesto total figuran 2.701 partidas de 4 0 á 100 reales. 
Los desempeños verificados en dicho mes ascienden á 
4.065 por la cantidad de 1.520.660 rs.

En la venta del mismo se han enajenado 115 parti
das en 55.652 rs., resultando un beneficio en favor de 
lis dueños de las prendas de 16-575 rs. 60 cénts., que se 
reserva á disposición de los mismos por espacio de 10 
años.

En los dias 29 y 30 del presente mes se procederá á 
la venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas 
que resulten existentes y que correspondan ai empeño 
de Julio de 1861 , pudiendo estas renovarse ó desempe
ñarse solamente hasta la víspera de su exposición al pú
blico. que será en los dos dias anteriores á los señalados 
para la venta.

El Monte sigué prestando sobre efectos públicos coti
zables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 42 de Agosto de 1862.=P. E. C., Francisco 
García Presno.

Gobierno de la p rovin cia  de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los 

Montes, dotada con 3.000 rs. ánuos, se halla vacante.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre

sidente del Ayuntamiento en ei término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

El nombramiento se hará con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real ó r
den de 18 de Febrero de 1856.

Badajoz 4 0 de Agosto de 4862.=E1 .Gobernador, Eulo
gio Benavas.   4260

A yuntam iento constitucional de Valdepeñas.

Por acuerdo del Ayuntamiento constitucional que 
presido, y prévia autorización del Sr. Gobernador de la 
provincia, se subastan las obras necesarias para la limpia, 
desbroce y ensanche del arroyo de la Yeguilla, que atra
viesa esta población, bajo el presupuesto de 4 9.966 rea
les 20 cénts., condiciones facultativas que constan del 
expediente y las económicas que se insertan á conti
nuación:

4.* El contratista se sujetará para la ejecución de las 
obras á cuanto previenen las condiciones facultativas, 
tanto para la explanación del arroyo como para la exca
vación y demás que en el mismo se hicieren.

2 /  La excavación se hará según se marca por las es
tacas que se encuentran clavadas en el arroyo, dando la 
profundidad que á cada trozo corresponda.

3.* La subasta tendrá lugar el dia 7 de Setiembre pró
ximo, de once á doce de la mañana, por medio de pliegos 
cerrados, los que se entregarán durante la primera me
dia hora , debiendo acompañarlos la oportuna carta de 
pago que acredite haber consignado en la Depositaría de

fondos n^unicipales la cantidad de 2.000 rs. como garan-* 
tía provisional para responder del resultado del remate.

4.a Dada la hora de las doce, se procederá por el señor 
Presidente á la apertura de los pliegos, y abierto el pri
mero no se admitirán ya observación ni explicaciones al
gunas, declarándose en el acto rematada la subasta en fa
vor del licitador que hiciese proposiciones más ventajo
sas, devolviendo á los*fiemás sus cartas de pago para que 
recojan el depósito que queda expresado, conservándose 
únicamente la del rematante hasta que presente escritura 
de fianza por valor de 5.000 rs. en inmuebles para garan
tir su compromiso.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación entre sus autores, 
laque solo durará 40 minutos , quedando terminada á 
las tres voces del Sr. Presidente.

6 / Aprobada la subasta por el Sr. Gobernador y no
tificado el contratista, deberá este dar principio á las obras 
dentro de los ocho dias siguienses á la notificación, con
cluyéndolas en el plazo que determina la décima condi
ción de las facultativas.

7.* Para la recepción de las obras deberá proceder el 
oportuno reconocimiento por el Sr. Arquitecto provincial 
ó persona que delegue, siendo el contratista responsable 
de ellas por término de seis meses, á ménos que los des
perfectos que se experimenten ios produzcan un fuerte 
aluvión ó mano airada.

8 / El precio en que se rématen las obras se satisfará 
ai contratista en tres plazos iguales, que será el primero 
al concluir dos trozos; el segundo á la de otro igual n ú 
mero , y el tercero á la conclusión de todos, mediando 
siempre certificación de la persona encargada de las 
obras.

9.* En et caso de que el contratista deje de cumplir 
estas condiciones, quedará de hecho rescindido el con- 
trato^á ménos que pruebe que el retraso de las obras ha 
sido producido por causas ajenas á su voluntad , en cuyo 
caso se le prorogará el término.

4 0. Una vez verificada la rescisión poi\causa dei con
tratista, se continuarán las obras por Administración; 
pero por cuenta de aquel, respondiendo con la fianza del 
exceso que pueda resultar.

II. Será de cuenta del contratista el pago de la su
basta y escritura que se otorgue para la fianza que que
da relacionada.

Modelo de proposición.

D   vecino de , enterado del anuncio pu
blicado, y de las condiciones y requisitos para la adju
dicación en pública subasta de la limpia del arroyo de la 
Veguilla, en Valdepeñas, se;compromete á verificar estas
obras por la cantidad de   (por letra la proposición
que se haga), y con entera sujeción á las expresadas 
condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Valdepeñas 9 de Agosto de 1862. =  E. A. P . , Antonio 

Caminero y Palacios. 4277

A yuntam iento con stitu cion al de A lcocer.
Con autorización del Sr. Gobernador de esta provincia 

de Guadalajara se ha creado una plaza de Médico titular 
en esta villa, con la dotación anual de 8.000 rs. pagados 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

La asistencia del Médico lo será á todos ios vecinos, 
inclusas las monjas del convento de Santa Clara de la 
misma, en todos los casos de medicina [sin excepción al
guna.

Esta villa contiene 423 vecinos, está bien situada en 
terreno llano y de abrigo por la línea de Occidente hasta 
el Saliente en que una faja de eminencias la libra de los 
aires Nortes; tiene abundantes verduras ; el pan , aceite, 
vino y carne se expenden á precios arreglados, y está 
muy surtida de abundantes y excelentes aguas; tiene 
además Cirujano para los padecimientos de aquella clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento hasta el dia 7 del próximo Setiem
bre en que se proveerá dicha plaza , expresan lo en ellos 
su edad, estado y años de práctica á los fines conve
nientes.

Alcocer 10 de Agosto de 4 862.=EI Presidente , Víctor 
Ballesteros.=P. A. D. A ., Gregorio Labernié , Secretario 

  4280

Con autorización del Sr. Gobernador de esta provin
cia de Guadalajara se ha creado una plaza de Cirujano ti
tular en esta villa , con la dotación anual de 5.000 rs. pa
gados por trimestres vencidos del presupuesto m uni
cipal.

La asistencia del Cirujano lo será desde 4.° de Enero 
de 1863 á todos los vecinos , inclusas las monjas del con
vento de Santa Clara de la misma , en todos los casos de 
cirugía sin excepción alguna.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento hasta el dia 7 del próximo Setiem
bre en que se acordará su elección y nombramiento , en 
cuyas solicitudes expresarán su edad, estado y años de 
práctica á los fines convenientes.

Alcocer 10 de Agosto de 4862.=El Presidente , Víctor 
Ballesteros.=Por acuerdo del Alcalde, Gregorio Laber
nié, Secretario. 4$80

A lcaldía-C orregim iento de Loja.

Hallándose vacante una de las plazas de Médico titu 
lar de esta ciudad por fallecimiento de D. Brígido Cha
morro , el ilustre Ayuntamiento de la misma ha acorda
do que se anuncie, para que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes en el término de 30 dias en es
ta Secretaría municipal.

Dicha plaza tiene de dotación 2.200 rs. anuales, Miaga
dos por trimestres vencidos del fondo de propios, y ele- 
rechos de visitas á los vecinos no pobres.

Las obligaciones que habrá de contraer el que obten
ga tal plaza pueden verlas los aspirantes á ella en el plie
go de condiciones que está de manifiesto en la citada 
Secretaría.

Loja 6 de Agosto de 1862. =  Por órden del Sr. Cor
regidor, Antonio Abad Caro, Secretario. 4261

Alcaldía con stitu cion a l de Competa.
D. Antonio Ortiz Fernandez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Se halla vacante Ja plaza de Médico-cirujano titular 

de esta población, que ha renunciado el que la obtenía. 
La asignación se contratará con arreglo á la ley de Sani
dad, pero nunca bajará de 30 rs. diarios que el Ayunta
miento le entregará por trimestres vencidos, y cobrará 
del vecindario por derrama voluntaria en clase de iguala.

El Profesor ha de asistir en ámbas facultades á todos 
los habitantes de esta villa en cuantos casos ocurran sin 
excluir ni aun los partas, además de los forenses y quin
tas, y será de su cuenta la impresión gratis de la vacuna 
y sangrías.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta oficial, acompañando por separado precisamente 
á ellas una hoja histórica que exprese su edad , estado, 
grados académicos adquiridos , universidad en que cursó, 
años de ejercicio, en qué puntos , cargos que han des
empeñado y los que tengan actualmente , para que ei 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la provisión con cono
cimiento de causa.

Para el de los aspirantes se hace presente que á un 
cuarto de legua de esta población se hallan d o s, una 
de 387 vecinos y otra de 169, que también carecen de 
asistencia facultativa, y siempre la han ejercido los resi
dentes en esta villa.

Competa 5 de Agosto de 4862.=Antonio Ortiz.=El 
Secretario, Sergio Gómez. 4278

A dm inistración principal 
de H acienda púb lica  de la p rovin cia  de Jaén.

En virtud del presente, y por acuerdo de ésta Admi
nistración en el expediente que se instruye por la mis
ma para el cobro de varias cantidades que se adeudan á 
la Hacienda pública por derecho de superficie de minas, 
sitas en el término de Linares, se c ita , llama y emplaza 
á D. Enrique Southern, súbdito inglés y residente que 
fué en dicha villa , ó á sus herederos, para que compa
rezcan en esta oficina en el preciso término de 30 dias por 
sí ó por medio de persona competentemente autorizada á 
responder de dichas sum as; en la inteligencia que de no 
verificarlo se declarará la caducidad de las citadas minas, 
sin perjuicio de hacer efectivas las demas responsabili
dades determinadas por la ley.

Jaén 9 de Agosto de 1862.=P. S., Juan del Nido y Pos
tigo. 4265

A dm inistración principal
de Hacienda púb lica  de la  provincia  

de A lm ería .

D. Silvestre García Aguilera , vecino qqe fué del Jon- 
don, ó sus herederos, se servirán presentarse en esta de
pendencia ó apoderar persona que los represente á fin 
de enterarse de un asunto de sumo interés.

La misma oficina les advierte que pasados 30 dias, á 
contar desde la fecha en que aparezca iqgerto este lla
mamiento, les parará perjuicio.

Almería 9 de Agosto de 4 862.=Jose Dufoo. 4274

A dm inistración principal
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la provincia  de Pontevedra.
En vista del resultado que ha tenido la subasta de 

las obras de reparación de las oficinas establecidas en el 
ex-convento de San Francisco en esta capital, celebrada 
el dia 25 de Mayo último, la Dirección general de Propie
dades y Derechos del.Estado, en comunicación de 14 del 
mes que feneció, ha dispuesto se proceda á otra nueva 
licitación conforme con lo que previene el párrafo octavo 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
bajo las condiciones que se estampan en los pliegos que 
se insertan á continuación.

Pliego de condiciones económicas.
4.a El remate tendrá lugar el dia en que se cumplan 

los 30 dias de la inserción en la Gaceta de Madrid, B de*  
tin oficial de la provincia y por carteles, bajo el tipo de 
47.418 rs. con arreglo á los pliegos indicados, la cual se 
celebrará en el despacho del Sr. Gobernador, bajo la pre
sidencia del mismo, y con asistencia del Sr. Administra
dor é Interventor del ramo, Fiscal y Escribano de Hacien
da, de doce á una de la tarde.

2.* No se admitirán posturas que excedan de la canti
dad de 47.44 8 rs.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los Iicitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cu
bierta rubricará el portador, entregándola al Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha ele acompa
ñar él documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 4 0 por 4 00 del importe del presupuesto 
que sirva de garantía mientras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre.

5.a Pasado la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su numeración, tomándose nota del conteni
do por el actuario de la subasta, que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de dos minutos 
entre los autores de las proposiciones que causen el em
pate, adjudicándose al que ofrezca mayores ventajas, sin 
perjuicio de la correspondiente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor queden re
matadas las obras están obligadas á dar principio á ellas 
dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en que 
se le haga saber la aprobación del remate, y á term inar
las con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se ha formado y obran en el expediente que estará 
de manifiesto el dia de la subasta, á cuyo fin se otorgará 
la correspondiente escritura pública de fianza á satisfac
ción déla Administración, y en el caso de no cumplir el 
rematante con las condiciones anunciadas para la subas
ta ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando 
además sujeto á las prescripciones del art. 5.\ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.* dei mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Admi
nistración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones y prin
cipios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta del cumpli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en b re
ve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles, y 
si no lo verificase en el término señalado ó la reconstruc
ción fuese nuevamente desechada, se procederá á eje
cutarla por Administración á cuenta del mismo contra
tista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, especialmente en sus artículos 9.*, 40 y 11, la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privi
legios particulares. ,

11. La cantidad porque quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer ei pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Serán de cuenta del rematante los gastos de escri
tura , expediente de subasta y dirección de la obra.

Pontevedra 8 de Agosto de 4862.=José de Lartundo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del presupuesto

y pliego de condiciones facultativas y económicas de la 
obra de reparación de las oficinas de Hacienda de esta 
provincia, sitas dentro del edificio del Estado que fue 
convento de San Francisco, hoy Palacio provincial, me
obligo á construirla por la cantidad de  (por letra),
con sujeción á las condiciones de dichos pliegos, de que 
al efecto está enterado.

(Fecha y firma.)

Condiciones facultativas bajo las cuales deberán ejecutarse
las obras de reparación de las oficinas de Hacienda pú-
blica de la provincia.

Artículo 1.° Se apearán todos los arcos que constituye 
la traviesa de carga en la crugía de las oficinas, según el 
sistema que préviamente determinará el Arquitecto di
rector de la obra; igualmente determinará la clase, grue
so de las maderas, su longitud &c. j que deberán em
plearse.

Art. 2* Toda la clavazón que se emplee en este apeo 
será igualmente de las dimensiones y ciase que el mismo 
indique.

Art. 3.* Apeados los arcos, se desmontará todo el piso 
y los arcos hasta ei filo en sus apoyos que el director 
determine según la altura á que ha de quedar el piso.

Art. 4.® Se relabrarán á pico fino y escoda todas las 
dovelas y demás piezas de los arcos según las plantillas 
que préviamente se darán, puesto que ha de variarse la 
forma de los mismos.

Art. 5.0 Se volverán á montar los arcos y piso con la 
mayor perfección, colocando las vigas en los puntos que 
se marcan. Se relabrará después la traviesa con trozos de 
sillería de las dimensiones que marque el director, acu
ñándola bien hasta que forme un solo cuerpo y no haya 
lugar á ningún movimiento al hacer el asiento.

Art. 6.° Los entablados de pico que hay presupuesta
dos nuevos serán de madera de pino bien seco y limpio, 
con sus juntas machihembradas y la clavazón correspon
diente según prevenga el Arquitecto.

Art. 7.° Las composturas en los pisos se harán con la 
mayor curiosidad, renovando toda tabla que á juicio del 
Arquitecto deba quitarse, y clavada perfectamente según 
queda dicho.

Art. 8.° Los tabiques que hay que ejecutar se for
marán de tablón de pino, cuyo grueso será 10,03, con su 
correspondiente cepillo por ámbos lados. Estarán perfec
tamente aplomados, y la solera será de ponton de 0,4 en 
su sección de cabeza.

Art. 9.® Los cielos rasos se formarán con un falso piso 
ó sean otros pontones colgados á los del piso hasta enra
sar con la cara inferior de las vigas. Se formará con ce
pillo, sujetándose á lo que prescriba el Arquitecto con res
pecto á su ejecución , clavazón, llanas &c. &c.

Art. 10. A todos los vanos se les quitará el mainel, y 
se harán todos los rebajos correspondientes en las jambas 
para recibir las ventanas y v id rie ras; si algún trozo de 
jambas estuviese en mal estado á juicio del Arquitecto, 
se le incrustará uno nuevo con el tizón suficiente á su 
completa seguridad..

Art. 14. Todas las ventanas y vidrieras de estos va
nos se añadirán hasta cubrir todo el nuevo vano, de ma
nera que queden tan fuertes como si los largueros fuesen 
de una pieza. Se añadirán las fallebas y los cristales, cla
vazón , herrajes &e. Serán semejantes á los que tienen, 
debiendo quedar todo á satisfacción del Arquitecto direc
tor.

Art. 4 2. Las puertas que hay que ejecutar serán se
mejantes á las dei resto de las oficinas.

Art. 43. Se pintarán al óleo las maderas de puertas y 
ventanas de todas las oficinas, tanto las que se com
pongan como las que hay, dándole por lo ménos dos ma
nes además de la preparación.

Art. 14. El empapelado de las habitaciones se hará se
gún indique el director, y el precio de la pieza de papel 
no bajará de 4 á 6 rs. según la importancia de la habi
tación.

Art. 45. La manipostería de los muros que hay que 
levantar se ejecutará según las reglas del arte, con gran
des mampuestos á soga y tizón para que haga completa 
trabazón, y con el suficiente mortero.

Art. 16. El mortero se compondrá délas partes de 
arena y cal que marque el Arquitecto.

Art. 47. Se desmontará teda la armadura de la cru
jía del Este, para armarla después de levantados los mu
ros hasta que quede al nivel de ios restantes. Toda pieza



aUe se destruya ó esté ya destruida anteriorm ente se 
sustituirá de madera nueva y de la misma clase que 
aquella sea. Igualmente será de cuenta del contratista 
toda la clavazón que sea necesaria.

Art. 18. Se recorrerá todo el tejado, renovando toda 
teja que esté deteriorada, debiendo quedar toda bien sen
tada con mezcla.

Art. 19. Cualquiera variación que se ocurra al e je 
cutar estas obras, con tal que no altere en la esencia 
cualquiera de la? partidas del presupuesto, lo ejecutará 
el contratista sin que baya lugar á indemnización de 
ninguna especie.

Art. 20. Todos los materiales que se empleen en esta 
obra serán precisam ente reconocidos por el Arquitecto 
director y desechado aquel que no merezca su aprobación.

Igualmente toda obra que no se ejecute según baya 
indicado será destruida y hecha de nuevo, sin que haya 
lugar á exigirse indemnización de ninguna especie.

Art. 21. Todas estas obras se darán  por terminadas en 
el término de tres meses, empezando á contarse d*sde el 
di a de su adjudicación en pública subasta.

Presupuesto de las obras necesarias á la reparación de las 
oficinas del Estado de esta provincia.

Rs. vn.

Por rebajar los ocho arcos que constituyen la 
traviesa de carga en la crujía de las ofici
nas para que quede el piso al mismo nivel 
que han de quedar las del Gobierno de p ro 
vincia ó crujía principal, á 4 ,800 rs. cáda uno. 4 4.400 

Valor de las maderas necesarias para los 
arcos de los mismos y todo el muro que
gravita sobre ellos..................................... 5.000

Ciento noventa y dos metros cuadrados de en 
tablado de piso para la crujía del Este, á 40 
reales cada uno.........................................  4.920

Oficina de Estadística.
Setenta y nueve metros cuadrados da entabla

do para el piso, á 40 rs. cada u no .. . . . . . . .  790
Setenta y nueve ídem idem de cielo raso, á 4 4

rs. cada u n o ...............................................  4.406
Cinco vanos , rasgarlos y añadir las vidrieras

y contrapintarlas & c, á 60 rs. cada uno___  300
Dar la llana y empapelar la oficina del Jefe y

blanqueo de todas las dem ás........................ , 300

Administración principal de Hacienda pública.
Ciento setenta metros cuadrados de entablado

de pino , á 40 rs. cada u n o ...................  4.700
Ciento setenta id. id. de cielo raso , á 4 4 rea 

les cada uno ............................................... 2.380
E m papad0 de la oficina del Jefe y blanqueo

de las res tan te s     .................... . \ . ................. 400
Catorce vanos, rasgarlos, y añadir las vidrie

ras & c ., á 60 rs. cada u n o ............................. 840
Contaduría de Hacienda.

Noventa y seis metros cuadrados de cielo raso,
á 44 rs. cada u n o .........................    4.344

Siete vanos, rasgarlos, &c. á 60 rs. cada
uno.........................................................................  420

Doce metros cuadrados de tabique sencillo p a 
ra la separación de la oficina del Jefe, á 44
reales cada u n o ...................................................  4 68

Empapelado de esta oficina y blanqueo gene
ral................................................................  300

Administración principal de Bienes nacionales.
Ochenta y nueve metros cuadrados de en ta 

blado de pino, á 4 0 rs. cada u n o ........  890
Ochenta y nueve id. id. de cielo raso, á 44 rs. 4.246
Diez y ocho id. id. de tabique sencillo , á 4 4

reales cada u n o .......................................... 252
Siete vanos, rasgarlos & c., á 60 rs. cada u n o . . 420
Empapelado de la oficina del Jefe y blanqueo 

general........................................................  400
Oficinas de Fomento.

Treinta y cinco metros cuadrados de entabla
do de pino, á 40 rs. cada uno .............. 350

Treinta y cinco id. id. de cielo raso, á 4 4 reales
cada uno.....................................................  490

Doce id. id. de tabique sencillo, á 14 rs. cada
u n o ..............................................................  462

Cinco vanos, rasgarlos &c., á 60 rs. cada uno. 300
Oficina del giro mútuo.

Treinta metros cuadrados de entablado de pino,
á 40 rs. cada uno ........................................   300

Treinta id. id. de cielo raso , á 44 rs. cada uno. 420 
Tres vanos, rasgarlos &c., á 60 rs. cada uno.. 480 
Treinta metros cúbicos de manipostería para 

añadir á los muros de la crujía del E ste , y 
quede al nivel de las otras tr e s , á 40 reales
u n o . . . .  ............    3 m

Diez vigas de castaño para las carreras y 
paredes de arm adura que hay que reno
v a r , á 4 60 rs. cada u n a ................................. 4.600

Mano de obra para el desmonte de la arm a
dura de dicha crujía y colocación de las
demás piezas que hay que renovar...............  2.000

Seismetros cúbicos de manipostería para tapiar 
la puerta de la escalera é incom unicar la 

pieza embovedada en que ha de colocarse
la caja , á 40 rs. cada u n o   240 •

Para el retejo general............................................  2.000
Por destruir la escalera y correr el piso  400

n  t . 46*2 Í8Derechos por dirección........................ 4.200

Suma to ta l  47.44 8

Importa este presupuesto la cantidad de 47.418 rs.
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No habiendo tenido licitadores la subasta celebrada el 
día 3 del mes próximo pasado para las obras de repa
ración del edificio del Estado que ocupa el polvorín de 
esta ciudad, la Dirección general de Propiedades y Derechos 
«ci Estado, en órden de 12 del próximo pasado , ha dis
puesto se proceda Á nueva subasta bajo el mismo tipo y 
condiciones que la anterior.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir al despacho de dicho Sr. Gobernador 
para hacer las posturas que juzguen convenientes con a r
reglo al pliego de condiciones económicas y presupuesto 
que se insertará á continuación.

Pliego de condiciones Ieconómicas.
1 ^  remate tendrá lugar el dia en que cumplan
tos 30 días déla inserción en la Gaceta de M adrid, Bolt- 
«»  oficial de la provincia, bajo el tipo de 3.152 r s . , en el 
despacho del Sr. Gobernador de la p rovincia, con asis
tencia del Sr. Administrador é Interventor del ramo, Fis- 

Escribano de Hacienda, de doce á una de la tarde.
iv f  *1 1 0  se acJlllil.iran posturas que excedan de la can- 
uuaa de 3.152 rs., importe del presupuesto.

3. Llegado el dia, y en la prim era media hora de la 
enalada para el remate, presentarán los licitadores sus 

proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, por medio de pliegos cerrados cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.
_ 4.* A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
sa r el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos dé la  cantidad d e 315 rs., im porte del 10por 400 

el presupuesto que sirve de garantía m ientras se ter
mina y reconoce la obra por persona competente que al 
electo se nombre. Una vez entregados los pliegos, no po
dran retirarse bajo ningún pretexto.

5- Pasada la primera media hora marcada para la en
trega de pliegos se procederá á su apertura y lectura por 
6t mismo órden de su num eración, tomándose nota de su 
ontenido por el actuario de la su b as ta , que publicará 

Parâ  satisfacción de los concurrentes.
El remate se considerará adjudicado á favor del 

? ® hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
r  Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor hasta que 
eca^ga ja aprobación superior.

de * , Si hubiese dos ó más posturas iguales, se proce
ra a licitación oral por espacio de 4 0 m inutos entre 
s autores de las proposiciones que hubiesen causado el 

r Pate> adjudicándose en el acto al que ofreciese m ayo- 
R e ta ja s ,  sin perjuicio de la aprobación superior, 

las k Persona a cuy° fevor hayan quedado rematadas 
PW J as esía °bli§ada á dar principio á ellas dentro del 
mun- oc^ °  con todos desde el en que se haya co-
P o n ú ^ 0 *a aPro*>a<*m> á cuyo fin se otorgará la corres- 
re ‘eme escritura púb lica : en el caso de no cumplir el 
6 ¡ ' u n t e  con las condiciones anunciadas para la subasta, 
cont 6®e su . otorgamiento > se tendrá por rescindido el 
á la<fato a P ^ ju icio  del m ism o, quedando además sujeto 
Febr ^rescrjPc‘°nes del art. 5.* del Real decreto de 27 de 
Que 0 * y a* 9,0 del mismo en cuanto á la acción

9 %c°utra él in tente la Administración.
ODort Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
se n n i ?  reconocim*ento por el facultativo que al efecto 
her ca r e ’ el.que  expedirá certificación que acredite ha- 
conrh^0nstrui<*°.coP ?ujecl°n  al p resupuesto , pliego de 
decnm °pes*y Pr,n c iPios del arte. Y si resultare la falta 
das Pim iento de alguna de las condiciones estipula- 
Ruevn6 T i§ará a* Contratisto á 'q u e  las construya de 
a d m i t í0 ev? ptozo » que se fijará , las que no fuesen 

® uies; y si no lo verificase en el término señalado, ó

la reconstrucción fuese nuevamente desechada, se proce
derá á ejecutarla por la Administración á cuenta del mis
mo contratista.

4 0. En el caso de faltar el rem atante a cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , especialmente sus artículos 9.°, 10 y 42, la cual ss 
exigirá por la vía de apremio y procedimiento adm inis
trativo de que trata el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma, y re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

11. La cantidad por que quedaren rem atadas dichas 
obras se satisfará al contratista tan luego como acredite 
haberlas construido con la seguridad y demás c ircuns
tancias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará 
la Administración de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atanle, según el presu-* 
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo y p la n o , si lo h u b ie re , y los del 
reconocimiento de la obra para su aceptación, así como 
también los gastos del papel, derecho de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Pontevedra 8 de Agosto de 1862. — José de Lartundo.
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Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e    hace postura á la construcción

de las obras que han de ejecutarse en el edificio del Estado 
que ocupa el polvorín de esta ciudad, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas formadas al efecto por la can
tidad d e  , sometiéndose á la ejecución de este contra
to , y á lo dispuesto en las condiciones generales publi
cadas en el Boletin n ú m  , y la responsabilidad esta
blecida en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 45 de Setiembre de 1852.

Pliego de condiciones facultativas.
1.° Hacer una excavación hasta los cimientos por la 

parte exterior y en su fondo; construir un caño con bas
tante pendiente hacia la parte más baja; cubrir este hasta 
la superficie del terreno de piedra en seco, dejando ra
nuras en la tapia del caño para que todos las aguas vayan 
á él y no penetren en el interior.

2.* Enlosar todo el patio con pendiente suficiente para 
que las aguas pluviales no se detengan en contacto del 
edificio.

3.* Sustituir la segunda puerta con otra que al menos 
en su mitad superior fuese una verja para que en cier
tas épocas, abriendo la primera diese libre paso á g ran
des corrientes de aire y deseque la humedad consiguiente 
á su emplazamiento.

4.* Abrir un vano encima de la puerta y una lum bre
ra en la corona de la bóveda ; el vano de la puerta se 
guarnecerá con una reja dé hierro y una tela metálica que 
evite lar entrada de materias inflamantes, y la lum brera 
cerrada con una linterna de piedra que no deje más que 
estrechas ranuras por donde pase el aire, que ha de esta
blecerse con esta y la ventana indicada.
Presupuesto de las obras necesarias á la mejora del pol

vorín .
Reales vellón.

Veinte metros cúbicos de zanja alrededor
del edificio, á 33 rs. cada un o  .........  60

Treinta y un  metros lineales de tajea ó ca
ñ o , á 4 4 rs. id ................................................  434

Diez metros cúbicos piedra en seco para el
relleno de h  zan ja , á 10 rs. id ...............  100

Abertura del vano y guarnición de sillería
de id...................................................................  <oo

Reja y tela metálica para id ............................  420
Lucerna y lin terna en la corona de la bó

veda...................................................................  600
Arreglo de la puerta y conducciones indica

d as, 147 metros cuadrados, enlosado to
do el patio, á 14 rs. cada uno .................. 1.638

S um a..........................  • 3.452

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen mostrarse licitadores.

Pontevedra 8 de Agosto de 1862,=José de Lartundo.

Fábrica de tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 2.920 fanegas de cebada con destino á la 
manutención de los mulos existentes en las caballerizas de 
este establecimiento durante el periodo á contar desde el 
dia 4.* de Setiembre hasta fin de Agosto de 1864.

1.a La cebada ha de ser de la última cosecha, bien 
granada, enjuta , limpia, sin nudillo ni tamo, y sin n in 
guna clase de semilla , siendo de cuenta del rematanle la 
conducción, medida y demás gastos que haga hasta v eri
ficar la entrega de dicho artículo, sin que tenga derecho 
á exigir retribución alguna, pues no ha de percibir de la 
Hacienda otra cantidad que el precio estipulado en la 
contrata por cada fanega de cebada que se le reciba.

2.a El núm ero de fanegas que contrata la Hacienda es 
el indicado de 2.920 que entregará el contratista en la 
localidad de este establecimiento en las proporciones que . 
designen los pedidos que mensualmente le dirija el se
ñor Administrador Jefe dentro de los 10 dias siguientes 
á la fecha en que aquellos se les pidan.

3.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo serán ex
clusivam ente de cuenta del contratista.

4.a El reconocimiento de la cebada á tiempo que sea 
entregada por el contratista se efectuará por el empleado 
que designe el Sr. Administrador Jefe, con asistencia al 
acto del Sr. C ontador; en la inteligencia que una vez 
declarado el artículo con todas las circunstancias indis
pensables para su admisión el rem atanle queda libre de 
toda responsabilidad.

5.a Siempre que la cebada no reúna las c ircunstan 
cias expresadas en la condición 4.a, y que por consiguien
te se declare inadmisible , el contratista deberá extraerla 
inm ediatamente fuera del establecimiento, con la obliga
ción precisa de reponerla en el térm ino de ter cero dia, 
sin que tenga derecho á reclamar retribución alguna.

6.a Si el contratista no hiciese las entregas en las épo
cas fijadas en la condición 2.a, la Fábrica procederá á a d 
q u ir ir por cuenta del mismo las fanegas de cebada que 
se necesiten, y las compras se harán por su cuenta, pa
sándole aviso anticipadam ente por si quiere in terven ir
las.

7.a Para hacer efectiva dicha responsabilidad será 
requerido el contratista al pago de las diferencias de p re
cio que resulten sobre el que se fije en el contrato; y si no 
lo verificase en el término de ocho días se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, la cual deberá reponer para 
completar aquella en el término de otros ocho dias, p ro 
cediendo en estos casos la Administración por la via de 
apremio conforme á lo prevenido en el art. 41 de la ley 
de Contabilidad.

8.a Si el contratista hiciese abandono del servicio á que 
se hubiese comprometido en virtud de esta contrata, se 
efectuará por su cuenta en la forma que expresa la con
dición 6.a, anunciándose nueva subasta en perjuicio del 
mismo, quedando obligado á pagar el exceso de precio á 
que se adquiera cada fanega de cebada por Administra
ción en virtud del nuevo contrato, sin otros comprobantes 
que las cuentas justificadas que se le presenten. La fian
za presentada y el embargo de bienes cubrirán  la respon
sabilidad en que incurra, conforme á lo prevenido en el 
art. 49 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
4852.

9.a El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado,ni indemnización, ni auxilio, ni pró- 
roga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

4 0. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, con lo que se resuelva por la via 
contencioso-administra ti va.

11. El interesado en cuyo favor resulte el rem ate 
otorgará la coriespondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si el 
rem atante dejare de cum plir los requisitos necesarios pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señala, quedará rescin
dido el contrato, obligándosele al pago de las diferencias 
qne haya entre el precio de su rem rte y el que se obten
ga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo iguales 
condiciones que el anterior en perjuicio del prim er re
m atante, siendo tam bién de su cuenta satisfacer al Esta
do los perjuicios que sufra por la demora del servicio, 
quedando retenida la garantía de la subasta para cubrir 
estas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha ga
rantía, le serán secuestrados los bienes necesarios al efec
to , haciéndose el servicio por Administración en perjui
cio también del prim er rem atante si en el segundo r e 
mate no se presentase proposición adm isible; todo con 
arreglo á lo prescrito en el art. 5.a del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

42. El pago de las cantidades que devengue el contra
tista se verificará por la Depositaría de estas Fábricas 
dentro del mes siguiente al en que efectúe cada entrega 
comprendiéndose préviamente el crédito necesario en las» 
distribuciones mensuales de fondos.

4 3. La persona que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio que contrata con la cantidad 
en metálico de 6.000 rs. vn ., ó su equivalente en las cla

ses de papel adm isib les, y además sus bienes y rentas 
habidas ó por haber. Esta cantidad será depositada en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, y no 
podrá disponer de ella hasta la finalización del contrato, 
en cuya época le será devuelta si no resultase contra él 
responsabilidad á virtud de comunicación que la F áb ri
ca pasará á la citada Tesorería de Hacienda pública.

14. La subasta se verificará el dia 24 de Setiembre 
inmediato , á las doce de su m añana, en el despacho del 
Sr. Administrador Jefe de estas Fábricas, bajo su presi
dencia , concurriendo al acto el Sr. Contador y Escribano 
del establecimiento.

15. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solem ne, insertándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletin 
oficial de esta provincia , publicándose además por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios públicos de cos
tum bre.

16. En dicho dia señalado para el acto de la subasta, 
desde las once y media de su mañana , se recib irán  por 
dicho Sr. Administrador Jefe, á presencia del Sr. Conta
dor y Escribano, los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que 
suscribe la proposición. Estos pliegos se num erarán por 
el órden de su presentación. Para que dichos pliegos pue
dan ser admitidos ha de presentar préviamente cada lid 
iador la carta de pago de la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta provincia, expresiva de haber entregado en 
la misma la cantidad de 2.000 rs. en metálico. En el acto 
de presentar sus proposiciones los licitadores, ya lo ha
gan por sí ó á nombre de otro, acompañando en este caso 
poder en forma legal, se entiende que renuncian todos 
los fueros y privilegios que puedan favorecerles para los 
efectos de este contrato, y que se allanan sin reserva al
guna á las condiciones de este pliego. Los licitadores han 
de expresar sus proposiciones en reales y céntimos de 
real, en letra y no en guarismos.

17. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

48. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presentado, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas por espacio de un 
cuarto de hora, en que term inará el acto. En el caso de 
no dar resultado la licitación oral entre los autores de 
proposiciones iguales, se declarará preferente la prim era 
que se hubiese presentado.

19. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo que se designe, se anulará el acto.

20. El interesado á quien se adjudique el contrato ha 
de completar en el térm ino de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nueva
mente á subasta en los térm inos que dispone el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

21. El tipo á la baja por cada fanega de cebada será 
el precio que tenga este artículo en esta plaza el dia ári
tes de verificarse la subasta, cuyo extremo se acreditará 
por medio de certificación de uno de los corredores de 
esta ciudad , la cual se unirá  al expediente.

22. Si por cualquier circunstancia el servicio no 
hiciese necesario invertir por completo el núm ero de fa
negas de cebada que contrata , el rem atante no tendrá 
derecho á reclamar que se le admita mayor cantidad que 
la indispensable para la manutención de las caballerías.

Sevilla 28 de Junio de 4 862.—Juan Travado.=»V.° B.®= 
Hazañas.

Modelo de proposición.
D. N  vecino d e  , enterado del a n u n 

cio inserto en la Gaceta del G obierno. . . . ,  fecha. . . ,  y en
el Boletin oficialde esta provincia núm ero fecha.........
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en la Fábrica de tabacos de Sevilla las 
fanegas de cebada que dicho establecimiento calcula pue
da necesitar en el período á contar desde el dia 4.® de 
Setiembre próximo hasta fin de Agosto de 1864, se com
promete á entregar cada una de aquellas con las c ir 
cunstancias marcadas en dicho pliego por el precio de. . „ 
reales céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE NAVARRA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes d e s- 
amortizadoras de 4.® de Mayo de 4855 y 41 de Julio de 
4 856 é instrucciones para su cumplim iento, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 21 de Agosto de 1862 , de do:e á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Nor
te y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas Urbanas.— Propios de la v illa de Urroz.— Partido 

de Aoiz.

m a y o r c u a n t ía .
Número 31 del inven tario .- Un molino harinero perte

neciente á los propios de la villa de U rroz, existente 
próximo al puente principal del rio , que pasa la carrete
r a , con su presa y acequias; tiene 71 piés de longitud 
con 35 1|2 de latitud, ó sean 2.520 id. cuadrados de su 
perficie al cubierto, y un huertecito pegante al mismo de 
3.378 piés cuadrados al descubierto: consta de un piso de 
nivel de tabla: los peritos lo han tasado en 7.500 rs. de 
renta y 150.933 rs. para venta : lo lleva en arriendo Flo
rencio Vilches, y paga 10.016 rs. al plazo 15 de Marzo 
de cada año: la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia ha capitalizado la que 
produce en 180.288 rs., los cuales servirán  de tipo en la 
subasta. Se previene que sobre esta finca gravita un cen
so de 495 rs. de rédito anual, pagadero el dia 8 de No
viembre á favor de D. Francisco Marco, D. Babil Aldaz y 
D. José Ramón Itu rria , vecinos de Urroz, cuyo capital se 
rebajará del precio del remate.
Segunda subasta.— Instrucción pública inferior.— Partido 

de Tudela.
Núm. 9 del inventario.—Una casa situada en la ciu 

dad de Tudela calle de la Chapinería, señalada con el n ú 
mero 9, procedente del Colegio de Casteiruiz ó Instituto 
de segunda enseñanza : lindante á las de los núm. 7 p ro
pia de D. Manuel Jadraque, y 41 de D. Cristóbal López, y 
por la trasera al referido Institu to , tiene de sitio solar 
1.980 piés castellanos de superficie al cub ierto , equiva
lentes á un área , 53 centiáreas, 72 decímetros y 2 í cen 
tím etros cuadrados y 532 id. al descubierto en un patio, 
y en otro que da de este á la cuadra : en este segundo 
se halla un pozo , los que equivalen á 41 centímetros, 4 4 
decímetros y 89 centímetros cuadrados : consta de tres 
pisos , y su fábrica se compone de piedra, manipostería 
y ladrillo, hallándose todo en buen estado: los peritos la 
tasaron en 1.200 rs. de renta anual y 52.355 rs. para la 
veuta. La lleva en arrendamiento D. Cayetano Lasala por 
800 rs. de renta al plazo 14 de Octubre de cada año, 
y la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
d é la  provincia la capitalizó en 4 4.400. Se sacó á subasta 
el dia 12 de Mayo último con las condiciones y aclara
ciones que los referidos peritos declararon necesarias 

.y son las siguientes:
4.a Que del mencionado pozo, que se halla en el se

gundo patio ó paso para la cuadra, tendrán como en el 
dia tienen derecho á sacar agua para el uso de su casa 
D. Juan Jadraque, sus herederos y sucesores, pasando al 
referido pozo por su casa y no por la que se vende, y 
ha de ser por la puerta que en la actualidad existe; no 
tolerándole hacer puerta mayor que seis piés castellanos 
de altura y dos id. de anchura, esto e s , de luz, pues no 
puede alegar más derecho que el de que se halla en po
sesión.

2.a Que en la sobredicha cuadra trasera de la casas 
que actualmente se halla ocupando el inquilino de la 
misma, no tendrá el comprador más derecho que de la 
puerta principal y el plan terreno y sus paredes hasta 
la altura del enmaderado del prim er piso horizontal por
que de allá para arriba es y será dueño el mencionado 
Colegio de segunda enseñanza, á cuyo edificio se habia 
agregado.

Y no habiendo tenido lic itadores, la Junta superior 
de Ventas, en sesión del dia 18 de Junio próximo pasa
do , acordó se sacase á segunda subasta por el tipo m e
nor que es la capitalización , y en cumplimiento á aque
lla disposición se hace por los 4 4.400 rs. á que asciende.

BIENES DEL ESTADO.
P artido  de Estella.

Núm. 62 del inventario.—Una casa situada en la villa 
de Mañeru , calle de la Fe y de la Esperanza , lindante á 
las de D. Joaquín Beriain y D. Juan Fernandez, con el 
número 14; tiene de sitio solar 2.567 piés castellanos 
de superficie al cub ierto , equivalentes á una á re a , 99 
cen tiáreas, 29 decímetros y 56 centímetros cuadrados: 
consta de dos pisos y un desvan ; su fábrica se compone 
de piedra sillería , manipostería y ladrillos, todo en buen 
estado: los peritos la han tasado en 800 rs. de renta y 
en 29.090 rs. para ven ta : la llevan en arriendo Tomás 
Sanz y M arcosLengarán, pagando 300 rs. de renta á los 
plazos de 4 de Agosto y 14 de Setiembre de cada año: la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado ha 
capitalizado la que produce en 5.400 rs. Servirá de tipo 
en la subasta la tasación.

ADVERTENCIAS.
4 .a No se adm itirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, «e pagará en 40 pla
zos iguales de á 40 por 400 cada uno. El primero á los 45 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno, para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en 
la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 4.® da Mayo de 4855 * y con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó m ás p lazos, pudiendo ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Los de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 49 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les h ará  más abono que el 3 por 100 a n u a l; en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse ai tenor de lo que 
disponen las instrucciones de 31 de Mayo y 40 de Junio 
de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p rovincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las ex
presadas; pero si apareciesen posteriormente se indem 
nizará al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital de provincia se cele
brará en el mismo dia y hora¡> señaladas otro rem ate en 
M adrid, T udela, Aoiz y Estella.

7.a Los arrendamientos de predios rústicos, fábricas 
y artefactos caducan concluido que sea el año del arren
damiento corriente á la toma de posesión por el com pra
dor; las de fincas urbanas 40 dias después de la toma de 
posesión, según se dispone en la ley de 30 de A bril 
de 4856.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 . a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n o m b re , 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex -  
Infante D. Cárlos, los de cofradías, obras pías, santuarios 
y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su n o m b re , orígeu ó cláusulas de su fundación , á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Pamplona 43 de Julio de 4862.=E1 Comisionado p rin 
cipal , Juan Monreal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES, .
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  P or 

providencia del Sr. Auditor de G uerra de esta plaza, acordada 
en los autos de concurso voluntario de D. Domingo Senesplada, 
se convoca á junta general de acreedores para el exám en de sus 
créd ito s, habiéndose señalado para que tenga efecto el dia 22 de 
Setiembre próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de d i
cho Juzgado, en cuyo dia y hora se serv irán  acudir los re fe ri
dos acreedores.

Madrid 6 de Agosto de 4 862.=José Perez Martínez. 4282

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to del P rado de esta c o r te , refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita y llama á D. Mariano Bráuüo Santelices, cuyo pa
radero se ig n o ra , ó á sus herederos , para que en el térm ino de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio , compa
rezcan á instruirse de los autos de testam entaría concursada de 
Doña María Deogracias Is la , Condesa de Isla Fernandez , y  eva
cuar la comunicación que les está conferida como adm inistrador 
que el prim ero fue de los bienes de dicho juicio; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se entenderán las sucesivas diligen
cias con los estrados del Juzgado.

Madrid 11 de Agosto de 1862,~Jerónim o Montesinos.
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D. Francisco Torrecilla de Robles, Auditor honorario de Ma
rina y  Juez de prim era instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.

Hago saber que por el presente prim er edicto y pregón se 
c ita , llama y emplaza á D. E duardo Ruiz P ons, de estado sol
te ro , de 41 años de ed ad , natural de U Coruñ?., vecino de es
ta c iu d ad , Catedrático de Historia natural en el Instituto de la 
Universidad literaria de la m ism a, y  Abogado de los T ribuna
les nacionales, hijo legitimo de D. Angel y Doña Maria Dolores; 
D. Calixto Ariño y Sam bia, natural de S ena, provincia de Hues
c a , casado, vecino de esta ciudad, im presor y  prop ietario , de 
31 anos de e d a d , hijo legítimo de D. Bernardo y  Doña María; 
Santiago Valles y  Gracia, soltero, natural y vecino de esta ca
p ital, de edad 41 años, oficial cajista de im p re n ta , hijo legítimo 
de Román y Lucía; Ambrosio Val y B a n d rés, natural de H er
re ra , departam ento de O loron, reino de Francia , de edad 26 
años, de oficio im presor, hijo legítimo de Ramón y Josefa, y  Mi
guel Ruiz y García, natural de E pila , en esta p rov incia , vecino 
de esta ciudad, de estado soltero, de oficio im presor, de edad 
49 años, hijo legítimo de Joaquín y  Raim unda, á todos los cua
les se previene que en el preciso térm ino de nueve d ia s , conta
dos desde la publicación de este edicto en el Boletin oficial de la 
provincia y  Gaceta de M a d rid , com parezcan en este Juzgado y 
se constituyan de rejas adentro en las cárceles públicas de esta 
ciudad para oir los cargos que resultan contra los mismos en la 
causa que se instruye sobre impresión y circulación de una hoja 
clandestina titulada Program a democrático, y deducir sus des
cargos , á cuyo fin se les oirá y adm inistrará justicia en cuanto 
de ella estuvieren asistidos, y  se les apercibe de que no verifi
cándolo en dicho térm ino, quedarán  á su tiempo declarados en 
reb e ld ía , y  en ella se proseguirá la causa , entendiéndose las 
actuaciones sucesivas con los estrados del T ribunal, y parándo
les el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Agosto de 4 862. =  Francisco T or
recilla de R obles.=Por m andado de S. S . , V entura Azcárate.

4230

Supremo Tribunal de Jus tie ia .= E n  v irtud  de providencia del 
Alcalde m ayor del partido de Colon, en la isla de Cuba, auxi
liada por otra de la Sala extraordinaria en vacaciones de este 
Suprem o T ribunal, se cita, llama y emplaza á los herederos y 
demás personas que se conceptúen con derecho á los bienes que
dados al fallecimiento de D. Francisco Cabriales, natural de Ca
narias, soltero, hijo ,legítimo de D. Diego y  de Doña María 
C abriales, consistentes dichos bienes en una casa de tab la s , co
bijada de guano, en el pueblo de Roque; un caballo y  varios 
créditos ascendentes á 886 ps. 3 rs ., y  una deuda de 113 ps.; á 
fin de que por sí ó por apoderado legalmente autorizado, ocur
ran ante la referida Alcaldía m ayor en el término de seis meses, 
que se contarán desde la publicación de este anuncio, á deducir 
las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo así les parará  el perjuicio que haya lugar

M adrid 9 de Agosto de 4 862.=Rogelio Montes.

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de p rim era instancia de Calata- 
yud y  su partido.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á Manuel Forniés, na
tural y residente en la villa de Brea, so ltero , cuyas señas á con
tinuación se expresan , para que en el térm ino de 30 dias com
parezca en las cárceles de este Juzgado á dar sus descargos en 
la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo so 
b re  herida y m uerte subseguida de Juan Pinilla ; pues que tra s 
currido dicho térm ino sin verificarlo se seguirá el procedimiento 
en su rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar. Al propio 
tiem po mando á los Sres. Alcaldes de los pueblos sujetos á mi 
jurisdicción y á los que no lo están , así como á las justicias ci
viles y militares exhorto ó intereso, para que practiquen las d i
ligencias que Ies dicte su celo para conseguir la captura del ex
presado Manuel Forniés, remitiéndolo en tal caso á este Juzgado 
con las seguridades necesarias, pues que en ello se halla in g re 
sada la adm inistración de justicia.

Dado en Calatayud á 8 de Agosto de 1862. — Pió Tudela.=» 
Por su acuerdo , Fabian Juan López.

Señas de Manuel Forniés.
Edad 20 años, estatura cinco piés y dos pulgadas , ojos y pe 

lo castaño, color m oreno, sin pelo de barba. Viste pantalón de 
p an a , chaqueta de idem , som brero calañés y zapatos. 4246

D. Felipe Viñas, Juez de prim era instancia de P adrón, Au
diencia territorial de la Coruña &c.

llago saber que en 26 de Mayo del corriente año falleció Don

José Corras, vecino de San Salvador de Taragoña, AyuntanoSea- 
to de Rianjo, en este partido, dejando entre otros hijos del ma
trimonio con Manuela Laiño, fallecida anteriormente, á Agustín, 
de unos 26 años de edad, ausenté según noticias en Buenos-Ai
res, y  conforme á lo proveído en los autos de inventario, por 
el presente edicto participo al Agustín Costas Laiño la nmérte 
abinteslato de su padre D. José.

Dado en Padrón á 6 de Agosto de 1862,=Felipe Viñas.— 
Por mandado de S. S . , José Atañía Batalla de San Miguel.
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--------------------------------------------------------------    J-—

D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de Laguar- 
dia , en la provincia de Alava.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gregorio Viñegra, 
natural de Santo Domingo de la Calzada, soltero, asprrañte-á 
Escribano, de 23 años de ed a d , para que dentro del término de 
45 dias siguientes á la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno se presente en la cárcel de este partido á sufrir 
cinco meses de arresto mayor en que ha sido condenado por la 
causa que se le siguió por desacato á la Autoridad.

Y á la vez exhorto y requiero en nombre de S. M. la Reif- 
na (Q. D. G.) á las Autoridades civiles, militares y  Guardia civil 
se sirvan procurar el arresto del D. Gregorio Viñegra, que debe 
hallarse según noticias en la villa y  corte de Madrid ó sus inme
diaciones, y  conseguido remitirlo á mi disposición, pues así lo 
he acordado en providencia de este dia.

Dado en Laguardia á 8 de Agosto de 4862. =  Cipriano Gar- 
rido.=Por su mandado, Lorenzo de Ayala. 4249

l>. Cripriano Garrido, Juez de primera instancia de Laguar
dia, en la provincia de Alava.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Castaüeira 
de 23 años, soltero Jornalero del campo, natúral de Santa Cris
tina, provincia de Lugo, para que dentro de 15 dias siguientes á 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno se pre
sente en la cárcel de este partido á sufrir dos meses d e( arresto 
mayor en que ha sido condenado por la causa que se le siguió 
sobre lesiones ménos graves inferidas á su compañero Domingo 
Arredondo. " ;

Y á la vez exhorto y  requiero en nombre de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á las Autoridades civiles y militares y Guardia civil 
se sirvan procurar el arresto del Salvador Castañeira, que debe 
hallarse en su pueblo ó provincia , ó segando en las de Castilla, 
y conseguido, remitirlo con las oportunas seguridádes á-fcnl d is 
posición , pues así lo he acordado en providencia de dste dia.

Dado en Laguardia á 7 de Agosto de 1862,=Cipriano Gar- 
rido.=Por su mandado, Lorenzo de Ayala. 4249 ,

Capitanía general de Cataluña.= Juzgado de Guerra.==Envirtud 
de lo acordado con providencia del dia 25 de Junio último dada 
en las*diligencias criminales que se instruyen contra D. Antonio 
Ambrosio sobre alzamiento de bienes en perjuicio de stis áb féé- 
dores, por este primer pregón y  edicto se cita , llama y  etóplfc- 
za al referido D. Antonio Ambrosio, de nación piamóntés, cuyo  
actual paradero se ignora, para que dentro del término de nue
ve dias, que empezarán á contarse desde el de su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se presente á disposición de este Juzgado 
á fin de recibirle la oportuna declaración indagatoria y  oírle á 
su tiempo en defensa; bajo apercibimiento de seguírsele la cau
sa en rebeldía, y  señalarle los estrados del Juzgado para las de
más diligencias que ocurran.

Barcelona 8 de Agosto de 4 862.=Domingo Dulce.=Dionisio 
de Muro.=José Cantallops.=Por mandado de S. E., el Escriba
no principal de Guerra, José Catallops. 4252

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez ;de primera instancia del dis
trito del Mediodía de esta corte, se cita, llama y emplaza á José 
Cadenas, cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve 
dias que por segundo término se le señalan se presente en la 
cárcel de presos para hacerle saber la sentencia dictada en causa 
seguida contra el mismo por hurto ; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 4254

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía de esta corte, se cita'llama y  emplaza'por 
segundo edicto y término de nueve d ias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta, á Miguel García Arnao 
y José Escolar Avilés, cuyo paradero se ignora, para que se 
presenten en la cárcel de presos para hacerles saber la sentencia 
recaída en causa seguida contra los mismos por hurto; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.' 4255

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte, se cita, llama y  emplaza á José More
no del Campo y Antonio Amaya y Campos, cuyo paradero se, 
ignora, para que dentro de nueve dias que por segundo térmi

no se les señala, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta, se presenten en la cárcel de présos ó en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en las afueras de la puerta de Atocha, de 
doce á dos de la tarde, para hacerles saber la sentencia dictada 
en causa seguida contra el mismo por lesiones; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio qué haya 
lugar. 4256

Por el presente y en virCud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía de esta corte , se cita, llama y  emplaza por 
segundo edicto y término de nueve dias, contados desde lá pu
blicación de este edicto en la Gaceta, á D. José Deglins, súbdito 
francés, cuyo paradero se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado, sito en las afueras de la puerta de Atocha, dé doce á 
dos de la tarde para hacerle saber la sentencia recaída en eausa 
seguida contra el mismo por usurpación y daño en propiedad 
ajena; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 4257

Por el presente y  en virtud de providencia •dreteda p w  el 
Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia 
de esta capital, en cumplimiento de una órden de los señores 
de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia del territorio, se cita, 
llama y empiaza á José Fernandez Rodríguez, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de nueve dias que por segundo 
téimino se le señala, contados desde la publicación de éste ed ic-1 
to en la Gaceta, se presente en la Secretaría de dicha Sala, sita 
en el piso bajo de la referida Audiencia, frente á Santa Cruz, de 
doce á dos de la tarde, para hacerle saber una providencia dicta
da en la causa que se sigue contra el mismo por imprudencia 
temeraria ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 4258

D. Eugenio Perea, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  de Hacienda de su provincia.

Por el presente se cita , llama y emplaza por prim ero y úl
timo término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, á D. Cipriano Castilla y  Carta, 
natural de Málaga y vecino de M adrid, casado, empleado ce
sante y  de 40 años de edad , para que dentro del citado período 
se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario con obje
to de notificarle el auto dictado por la Superioridad del territorio, 
por el que se aprueba el de declaración de insolvencia dictado en  
la causa que se le ha seguido por estafas; apercibiéndole que de 
no verificar dicha presentación se declarará contumaz y  rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 8 de Agosto de 1862.=Eugenio P erea.=Por  
mandado de S. S., José María Castro. 4263

PARTE NO OFICIAL.
E X T EM O .

Las sesiones del Parlamento inglés se han sus
pendido hasta el 24 de Octubre próximo.

La respuesta del Conde de Bernstorff al despacho 
austríaco, fecha 26 de Julio, relativo al asunto del 
Zollverein fué expedida el dia 6, según anuncian de 
Berlín el 8. Prusia no quiere negociar en tanto que 
el tratado de comercio con Francia no haya obtenido  
la aprobación de los individuos que componen Ja aso
ciación aduanera alemana.

Anúnciase de Berlín la publicación por la Gaceta 
de la Estrella  de la circular dirigida á los Estados 
del Zollverein solicitando su inmediata adhesión al 
tratado de comercio franco-prusiano. El término se -



Halado para enviar las respuestas concluirá en el 
mes de Octubre.

Lá Gaceta nacional de Berlin publica con fecha 6 
el texto de la declaración leida por el Representante 
del Gobierno en el seno de la comisión durante el 
debate del presupuesto militar, y que insertamos á 
continuación:

1.° «El Gobierno no considerará definitiva la 
organización actual del ejército en tanto que ne
cesite aumento de créditos ó nuevas reglas legales re
lativas á la obligación del servicio, y que las Cá
maras 110 aprueben esto constitucionalmente. Pero 
de ahí no se deduce que la organización dada á di
ferentes cuerpos tenga carácter provisional: para que 
sea efectiva no es indispensable que se pueda dudar 
acerca de su duración. Por consiguiente, no se ha po
dido ménos de nombrar titulares para las plazas de 
Oficiales nuevamente creadas. Además, para juzgar 
rectamente de las medidas adoptadas acerca déla re
organización deben tenerse en cuenta las circunstan
cias de 1859 y 1860.

2.° El plan de reorganización primitivo sometido 
á las Cámaras en 1860 ha experimentado desde en
tonces algunas modificaciones. El Gobierno ha pro
curado satisfacer los deseos manifestados en 1860 por 
la comisión militar hasta donde fuera posible, y en 
tanto que las disposiciones legales relativas á nuestra 
organización militar vigente todavía y los créditos 
otorgados se lo permitieran.

8.° En su consecuencia, el Gobierno ha sostenido 
y sostiene en principio las disposiciones vigentes, y en 
particular la del art. 6.° de la ley de 1814, no obs
tante que considere esto como un derecho y no coinc 
obligación absoluta, en cuyo sentido arregló su con
ducta en 1859, así como en los presupuestos de 1865 
y 1863.

Revindica asimismo para lo sucesivo, fundándose 
en las facultades que le concede la Constitución, vote 
deliberativo cuando se trate de establecer, con arre
glo al art. 3.° de dicha ley, el efectivo de la fuerzc 
armada, si bien como hasta aquí se halle dispuestos 
tener en cuenta la situación económica del Estado
así corao otras circunstancias del momento.»

Durante Iá sesión de la comisión recibió el Re
presentante del Gobierno una adición ai anterior do 
cumento, en cuya virtud se [debía añadir á la fras< 
íinát las palabras siguientes: «Y á respetar los dere
chos constitucionales de las Cámaras.»

Las perdidas experimentadas por los turcos en 
el último cómbate, según anuncian de Ragusa el 8, 
han sido enormes. Las tropas otomanas, con el obje
to de reorganizarse, se habían replegado hácia Zabi- 
jak; y sus Jefes, reunidos en consejo de guerra, ha
bían resuelto llevar á cabo el plan de campaña acor
dado en dicho nunto.

Con este motivo anuncian del Montenegro haberse 
verificado un cambio en el plan de operaciones del 
ejército turco, el cual se llevará á cabo con el objeto 
de evitar un desembarco probable en el litoral de 
Albania.

Como quiera que sea, el ejército turco que se ha
bía concentrado en Sputz, y hasta ahora había ope
rado en el valle de la Zeta, ha descendido á Jabljak, 
á las orillas del fago de Scútari, desde cuyo punto 
puede ser vigilado el litoral de Albania , el país de 
los mirdites, en el cual se nota efervescencia, y las 
vias de comunicación que conducen al Adriático, 
Servia v al Montenegro.

Verificando tal movimiento de retirada, se com
prende cómo el ejército otomano ha sido atacado en 
su retaguardia ñor Mirko.

La escuadra austríaca vigila el Norte del Adriáti
co, y la escuadrilla inglesa de Corfú la parte Sur de 
dicho mar.

En las correspondencias de New-York recibidas 
en Inglaterra, que alcanzan al 29 de Julio, no se 
menciona combate alguno importante, sino muchos 
movimientos estratégicos practicados por los ejércitos 
beligerantes. Esperábase una batalla en las inmedia
ciones de Chatanoasa.

Los federales habían evacuado á Grand-Junelion, 
en el Tennessée, teniendo de su parte los ejércitos 
del Sur la ventaja de ocupar en aquella fecha gran 
extensión del camino de hierro de Memphis á Ghar- 
leston.

El Congreso de la República argentina, reunido 
en Buenos-Aires , habia empezado á discutir la cues
tión relativa al señalamiento de la capital de aquel 
Estado confederado.

Una comisión del Senado, encargada de preparar 
las bases para resolver dicho asunto, habia propuesto 
que Buenos-Aires fuese designada provisionalmente 
como capital por espacio de cinco años, hasta la crea
ción de otra capital federal que se establecerá en ter

ritorio limítrofe entre Buenos-Aires y Santa Fé. Esta 
proposición hubo de ser calorosamente combatida.

Habíase propuesto otra solución ; la de segregar 
de la provincia de Buenos-Aires una extensión de 
cuatro leguas cuadradas con el pueblo de San Fer
nando, que se convertirá en capital de la Confedera
ción.

El Senado, sin emitir su opinión, habia remitido 
el asunto para ser nuevamente sometido al exámen 
de la comisión; pero esta reprodujo su proyecto pri
mitivo, suprimiendo las indicaciones de territorio y 
de capital, de manera que la dificultad subsiste, y 
la Asamblea tendrá que optar por uno de los dos 
proyectos indicados. La cuestión de la federalizacion 
de la capital constituye el más culminante de los ne
gocios del país argentino, y que á pesar del reco
nocido tacto del General Mitre se duda que pue
da soportar sin gran descontento esta nueva prueba. 
Dos cosas parecen en la actualidad más que antes in
conciliables : el espíritu dominante de Buenos-Aires 
v el de inSenendencia de las nrovincias.

Por otra parte, en el interior del territorio no se 
habian desvanecido los disturbios; en la provincia de 
Catamarca se hallaban dos Gobernadores en guerra 
abierta ; invasiones de indios habian devastado las 
provincias de Mendoza y  Santa Fe, y la nulidad de 
las elecciones de Córdoba por el Congreso habia oca
sionado viva agitación en aauella nrovincia.

En el Brasil continuaba la legislatura. La Cámara 
de los Diputados habia votado los presupuestos del 
Interior y de Justicia , y habia empezado la discusión 
del de Negocios extranjeros. La situación interior 
era nrósnera.

Una indisposición de la Emperatriz, que presen
taba síntomas alarmantes, habia causado inquietud 
en la capital, donde la bondad de la Princesa ha con
quistado la respetuosa simpatía de los habitantes. 
Las últimas noticias indican esperanza de haber des
aparecido todo peligro, y que la augusta enferma 
habia entrado en convalecencia.

IN T E R IO R .
MADRID.—El Sr Duque de Osuna saldría anoche 

para la Granja á ofrecer sus respetos á S. M. Todavía an
tes de volver á San Petersburgo tomará los baños en Ale
mania.

 El viernes pr óximo , dia de la Asunción de Nuestra
Señera , se celebrará en la parroquia de Santa María de 
la Almudena la función principal de su gloriosa titularla 
Patrona de Madrid, siendo panegirista el Sr. D. Felipe 
Velazquez Arroyo. La víspera, con este motivo, se canta
rán al anochecer Salve, motetes y letanía, con acompa
ñamiento de numerosa orquesta.

 Del 30 de Julio al 5 de Agosto han circulado por la
línea de Madrid á Alicante 13.356 viajeros ; por la de Ma
drid á Zaragoza 10.043, y por la de Alcázar á Ciudad-Real 
y Córdoba 3.332. Los productos generales fueron en la 
primera 1.378.514,29 rs .; en la segunda 162.256,29 y en 
la tercera 95.427,02.

T A R R A G O R A  9 de Agosto.—Según escriben de Ba- 
laguer, las obras del canal de Urgel van adelantando 
rápidamente; las de los saltos de agua y puente de las 
acequias en breve se cree estarán corrientes, y con el 
auxilio que la empresa recibirá ahora del Gobierno, con 
el adelanto ó subvención aprobada por las Córtes, podrá 
ver pronto aquel país colmados sus deseos. [Diario.)

V IZ C A 7A .— Bilbao 10 de Agosto.— Si como supone
mos nuestras noticias son exactas, dentro de poco tiem
po podremos viajar hasta Vitoria por un servicio mis
to de ferro-carril hasta Amurrio, y desde este pueblo en 
diligencia hasta la capital alavesa. Al efecto se ha esta
blecido ya un servicio directo para el dia en que la vía 
se abra al público, que partiendo desde la estación de 
Abando conduzca cómodamente al viajero, y sin inás in
terrupción que para trasladarse al coche hasta Vitoria, 
y desde esta ciudad á la estación de Bilbao.

En el viaje de ida, ó sea de Bilbao á Vitoria, se tar
dará seis y media horas, y en el de vuelta, ó de Vito
ria á Bilbao, solo seis. Los precios aun no están fijados
definitivamente; pero pueden calcularse en los que siguen:

En primeras de ferro*carril y berlina de coche, reales 
vellón 63.

En primeras de id. é interior de id., 53.
En segundas de id. © interior de id ., 50.
En terceras de id. y rotonda ds id., 38.
Todos los dias se hará un viaje especial por ferro

carril, y se podrán dar asientos en Bilbao para 13 per
sonas, de modo que pagando el viajero las cantidades 
arriba expresadas, según la clase de localidad que elija, 
será trasladado de un punto á otro sin más gastos. Y no 
tan solo disfrutará de la ventaja de ganar una y media 
horas en el trayecto á la que ofrecen hoy las líneas ordi
narias de carruajes que hay establecidas entre B.lbao y 
Vitoria, sino que la del ferro-canil se halla en combi
nación con la gran vía del Norte, pudiendo trasladarse 
por ella el viajero luego de llegar á cualquiera de los 
puntos por donde aquella pasa.

Sabemos también que la compañía del ferro-carril 
de Bilbao á Tudela se ocupa, para el dia que se abra la 
sección de Bilbao á Orduña, y hasta tanto que pueda lle
gar á Miranda, en proporcionar al comercio otras ven
tajas no cortas. Son estas, combinaciones de carruajes, 
carromatos y otros vehículos que, trasportando merca
derías de Rioja, Aragón, Navarra y otras provincias 
para Bilbao, y tomando por punto de llegada á Orduña, 
dirijan los efectos que conduzcan por el ferro-carril has
ta nuestro puerto.

Estas combinaciones, puramente transitorias, porque

la explotación del ferro-carril de Bilbao á Miranda y Tu
dela no puede hacerse esperar mucho, producirán algu
nas ventajas á los viajeros y al comercio hasta tanto 
que aquellas se abran al público. (Irurac-bat.)

V A R IEDADES,
EL MONTENEGRO, LA HERZEGOVINA Y LA SERVIA.

La región comprendida entre el Danubio y la costa 
►ccidental del Adriático es el teatro de graves sucesos 
[ue atraen la atención de la Europa. La cuestión servia es 
ino de los episodios más importantes de la gran cuestión 
le Oriente. Ensayemos, pues, esclarecer la geografía y la 
etnología de aquel país, muy poco conocidas entre nos
otros.

Describiremos hoy los lugares; otro dia hablaremos 
le los pueblos.

Si remontamos el Danubio desde el famoso desfiladero 
le las Puertas de Hierro, en que los Carpathos, avanzan- 
io al encuentro de los montes Haíduesky, fuerzan al río 
i precipitarse en espumosas cataratas sobre las rocas; sí 
legados á Belgrado, en el confluente del Save, subimos por 
?ste rio un largo trecho; si continuamos luego por el Unna 
su afluente, y por los Alpes Dináricos, que siguen la direc
ción de las riberas del Adriático, costeando la Dalmacia; si 
descendemos en seguida faldeando el pintoresco golfo que 
se denomina Bocas del Caltaro; si atravesamos el lago de 
Scútari y nos internamos del S. O. al N.-E. en un laberinto 
desmontabas para llegar al punto donde se reúnen el Ti - 
muk y su confluente con el Danubio; habremos realizado 
un viaje completo alrededor de la notable región que 
comprende la Servia, el Montenegro y la Bosnia (en la 
la que están incluidas la Croacia turca, la Herzegovina 
y la Rascia). Es la extremidad N. O. de lo que aun hoy se 
flama Turquía europea, por mas que el poder otomano 
no se halle muy sólidamente arraigado en aquel país.

Por dos pendientes principales corren las aguas de la 
región que describimos: la más extensa se inclina ai N., 
hácia el Danubio y el Save, y está surcada por el curso 
del Morava, del Orina, del Brosna y del Verbicza: la otra, 
cuya dirección es hácia el S., no envía al Adriático más 
que un escaso número de rios, siendo los principales el 
Narenta, cuyo curso termina en Dalmacia, y el Moratcha, 
que uniéndose al Zeta, desemboca en el lago de Scútari, 
de donde se deslizan sus aguas al mar por el Boyana.

Empero, grandes porciones del país no corresponden 
realmente á ninguna vertiente, porque los rios se engolfan 
con frecuencia en profundos abismos, sin que pueda decir 
se donde concluye su carrera : algunas veces, no obstante 
después de haber desaparecido por largo espacio, se 
muestran de nuevo detrás de montañas, en el seno de 
las cuales se abrieron misterioso paso. Es uno de los 
caracteres más dignos de mención de aquel país calcá 
reo, erizado de montañas de bizarros contornos, surcado 
por cavernas, pero forzado y acribillado como una piedra 
pómez.

A veces las aguas, contenidas por los montes, enca
jonadas en determinados terrenos, se extienden forman
do pantanos que presentan una triste perspectiva; tales 
son los de Popovo, formados por el curso del Trebin- 
chitza, al S.O. de la Herzegovina; porque es denotar que 
en la Herzegovina especialmente es donde se encuentran 
los ensanches acuáticos pantanosos, así como las cor
rientes subterráneas.

De todos aquellos países el que ofrece un aspecto 
más áspero y salvaje es el Montenegro (en idioma servio 
Tzernagora, ó más bien Cznagora'). En ninguna parte se 
encuentra un hacinamiento más extraño de montañas, 
acerca de cuya formación hay una leyenda montenegri- 
na muy interesante:

«Guando Dios creó el mundo, dice, distribuyendo or
denadamente los valles y  las montañas, llevaba en un 
saco las piedras necesarias para la ejecución de su obra; 
mas el saco, deteriorado á causa del largo uso, se rom
pió, y las rocas, cayendo al azar, formaron ese caos de 
piedras, llamado más tarde Montenegro.» Pudiera decir
se que es una mar tempestuosa petrificada. Hácia el N. 
y el N. E. se eleva el terreno más que en los otros pun
tos: las alturas más culminantes son el monte Dormitor, 
en la frontera de la Herzegovina, y el monte Kon, en la 
de Albania , que se elevan próximamente á 3.500 metros.

Semejante conformación física ha permitido á aquel 
pequeño país , de una extensión que apénas llega á 1.400 
kilómetros cuadrados, resistir durante siglos ai poder 
otomano. «La naturaleza, dice Xavier Marmier, se ha 
constituido gratuitamente en el Vauban de los montene- 
grinos; ella les ha construido un círculo de defensas, 
una fortificación no interrumpida. Y no solo se halla ro
deado el territorio montenegrino de eternos bastiones, 
sino que otras líneas de trinchera lo dividen en varios 
distritos, y los valles que ellas enlazan en su circuito for
man otras tantas fortalezas dentro de la fortaleza principal. 
Es una continuidad de formidables obstáculos, de preci
picios y de cumbres escarpadas que pueden detener á 
cada paso la marcha de un ejército invasor.»

El Montenegro posee ai S. una parte del lago de Scú
tari, perteneciendo el resto al Austria, y es hácia aquel 
lagoá donde se dirigen cási todas sus aguas, con especiali
dad el Moratcha, ai cual va á reunirse el Zeta , rio cuyo 
curso so verifica en su mayor extensión en el interior 
del país: débese mencionar también como tributario del 
lago el Rieka, rio o r to , pero navegable.

La desgracia de ia geografía de Moutenegro e tá en 
hallarse completamente privada^ del contacto de la mar. 
Es cierto que se acerca mucho á ella: así al O., desde las 
cumbres de los montes Krstac y Lovchin, ven los mou- 
tenegrinos á sus pies el magnífico golfo de Gattaro; pero, 
Tántalos infortunados, no pueden alcanzarle: del mismo 
modo, al S. avanzan hasta muy cerca de las riberas del 
Budzua y de Spitza , sin poder empero extender sus 
brazos hasta la mar.

He ahí la razón del grande interés que para efio3 tie
ne el agregar á su Principado la Sutorina, pequeña len
guado tierra que los limita al O., y que, constituyendo la 
extremidad meridional de la Herzegovina se adelanta 
hasta las Bocas del Gattaro. La reciente revuelta de este 
cantón contra los turcos estaba perfectamente calculada 
en favor del Montenegro: pero el Austria, que tiene el 
derecho de sostener una via estratégica en la Sutorina 
para pasar de su territorio del Gattaro á las demás po
sesiones que tiene en la Dalmacia , intervino en favor 
del Gobierno otomano, que le aseguró por su parte la li
bertad de comunicación.

Divídese el Montenegro en dos partes distintas: el Mon
tenegro propiamente dicho, y los Berda, es decir, las 
montañas aliadas, que sin formar realmente parte del

Principado están confederadas con él. Los Berda se ha- I 
lan al N., y comprenden las posiciones más felevadas 
leí país. Cada una de las dos secciones comprende cuatro 
lahicis o departamentos, a los cuales hay que agregar 
los distritos recientemente anexionados de la HerzegovU 
la : el de Grahovo al O., que se ha hecho célebre por 
ma brillante victoria de los montenegrinos en 1858 , y 
;1 de Joupa, al N.

Los nahias se dividen á su vez en 43 plemens (grandes 
’amilias), y contienen 600 aldeas: al frente de cada nahia 
ístá -iin tchirdar, elegido por los knes ó jefes de aldeas.

La población total, según M. Henri Delarue, es de
120.000 habitantes, todos ellos de la comunión griega.

El más vulnerable de los distritos montenegrinos es 
sin duda alguna el de Koutchi, que , situado en la parte 
ariental de la Berda, se abre hácia la Albania y el valle 
del Moratcha.

La parte superior del Zeta, del lado de Nikchitch , es 
también un punto favorable para ser atacado, y sobre él 
han dirigido últimamente los turcos sus más poderosos 
ssfuerzos.

Gettignia , ó más bien Tsettinia, capital del Montene
gro, es un miserable pueblo situado á algunas leguas al 
N. O. del lago del Scútari. El palacio del Víadika (Prínci
pe) se asemeja más bien á un tinglado que á la residencia 
de un Soberano. Cuéntanse en el pueblo 16 casas, dice 
M. G. Lejean , que ha viajado recientemente por aquel 
p u s; y aun si se exceptúan los edificios públicos, el 
monasterio (residencia del Obispo), el palacio, el arse
nal, la fonda de viajeros, la casa del Ministro y el edificio 
donde se reúnen los Senadores, apénas queda una doce
na de casas particulares.

Ninguna ciudad importante se encuentra en el P rin 
cipado ; los montenegrinos son aficionados á vivir aisla
damente , cada uno en su dominio; los habitantes de 
la Berda sé  asocian m ás; poseen un territorio más fe
cundo, montañas más frondosas, y sus rios abundan en 
pesca.

El Montenegro propiamente dicho no se halla sin em
bargo desprovisto de toda riqueza natural. Sus aromáti
cos pastos sirven de alimento á excelentes rebaños de 
carneros y de bueyes que son objeto .de su comercio de 
exportación. Al medio dia, al abrigo de los vientos del E., 
se ven germinar la vid, los granados, los limoneros, los 
naranjos, los olivos, el tabaco y las moreras. Hácia el N. 
el centeno, la cebada, el maíz , la avena, las patatas son, 
con los rebaños , los principales productos de que dispo
nen sus habitantes.

Examinemos ahora la Herzegovina. El aspecto físico 
tiene en aquel país por caracteres dominantes largas 
cadenas de montañas ó planina que se extienden del 
N. O. ai S. E., y pertenecen al sistema de los Alpes Diná
ricos; rios que se pierden en las entrañas de la tierra; 
llanuras pantanosas [polié] y lagos de corta extensión. 
El Narenta riega el corazón del país, el Drinc recorre la 
parte N. E. y el Trebinchitze la meridional.

Mostar, capital de la Herzegovina , es una población 
de 10.000 habitantes, situada sobre el Narenta en medio 
de vergeles, bosques de olivos y excelentes viñedos.

Al S. y al S. E. de 1a comarca se hallan las villas de 
Trebigno, de Nikchdch, el distrito de Zubzi(con la Suto
rina), y los de Gatzko, de Piva y de Drobniak, confinantes 
con el Montenegro, y cuyos nombres han sonado frecuen
temente en los últimos combates entre los turcos y mon
tenegrinos. Tachlvdja, al E., puede considerarse todavía 
como uno de los lugares principales déla Herzegovina, y 
como la capital de uno de los tres Uvas ó departamentos 
herzegovinos; los otros dos livas son los de Mostar y de 
Trebigno.

La Herzegovina no comunica con la mar más que por 
dos lenguas do tierra que se internan de un modo s in 
gular en el territorio dálmata, y le cortan de la manera 
más incómoda para el Gobierno austríaco. Es por una 
parte la Sutorina, de la que hemos hablado ya , y por 
la otra el cantón de Kek, que separa el territorio de Ra
gusa del resto de la Dalmacia. El Gabinete de Viena, 
para desembarazarse de tan importunas intrusiones de 
terreno, ha propuesto á la Puerta en varias ocasiones 
cambios ó d inero; mas en vano ; los turcos no han ceja
do, han querido conservar en aquel país dos posiciones 
marítimas, y en verdad que no puede ménos de apro
barse tal prudencia en un asunto de esta naturaleza.

Pasemos por alto la Bosnia propia y la Rascia, que no 
ofrecen en_la actualidad el mismo interés de aspiración á 
la autonomía que se observa en los demás países servios; 
y entremos en la Servia, ó más bien la Serbia que apa
rece, al contrario, animada en sumo grado del deseo de 
la independencia. Limitada al N. por el Danubio y el Save, 
al O. por el D rina, al E. por el Danubio y por el Timok, 
aquella comarca no tiene por el S. fronteras bien deter
minadas: el Principado concluye por cierto en el monte 
Lepenatz; empero, física y etnográficamente considerado, 
prolonga todavía más allá su dominación por el depósito 
superior formado por el rio Morava hasta el Char-Dagh; 
encuéntrase allí con un territorio inmediatamente some
tido al Gobierno otomano, y es la Servia turca.

La Servia es en general montañosa, sobre todo al S. 
El Morava, que desemboca en el Danubio, es el rio prin
cipal. Kragou'ievatz, situada no léjos de aquel rio, es la 
corte oficbl del Principado, porque su castillo es la re
sidencia ordinaria de los Príncipes. Las ciudades princi
pales se hallan sin embargo á lo largo del Danubio. Ha
remos mención des le luego de Belgrado (3eograd en el 
idioma servio), que cuenta 30.000 habitantes, capital efec
tiva de la Servia, y cuya ciudadela, residencia de un 
Bajá-Gobernador turco, guardada por una fuerte guar
nición otomana, domina desde lo alto de una escarpada 
roca la doble ciudad indígena, la una sobre el Danubio, 
la otra sobre el Save: semejante conjunto ofrece á la 
vista desde cierta distancia un magnífico anfiteatro y un 
aspecto sorprendente. Las casas, blanqueadas con cal y 
cercadas de jardines, producen el efecto de un deslumbra
dor mosáico |de plata y verdura; pero como sucede por 
lo común con la mayor parte de las grandes ciudades del 
Oriente, desaparece todo el prestigio á medida que el es- 
peclador se acerca: la ciudad situada á orillas del Save, es 
la más miserable. Las familias turcas que han permane
cido en la ciudadela presentan por su parte los síntomas 
todos de una extrema pobreza unida á un orgullo exage
rado.

Es notable, después de Belgrado, la ciudad de Semen- 
di ia ó Smederevo, que cuenta con 12.000 habitantes, an 
tigua capital del Principado. Orsova, ó mejor dicho la 
Nueva-Orsova, en una isla del Danubio, es una célebre 
fortaleza, muy imponente en apariencia, aunque en es
tado decadente en realidad; hállase situada un poco más 
abajo del punto en donde el Danubio franquea las temi
bles Puertas de Hierro.

La servia es rica en producciones variadas. Tiene ex
tensos bosques, en que abundan los pinos y los robles 
entre otros árboles. La vid produce en algunas laderas de 
montañas vinos muy espirituosos. El maíz , el trigo , el 
mijo, proporcionan muy buenas cosechas, aunque la 
agricultura se halla en un estado de atraso lamentable. 
Expórtase tabaco , lino y cáñamo ; vénse poblados bosques 
de manzanos y cerezos, pero los pastos son el produc
to que más importancia da á la Servia: la vida pastoril 
agrada especialmente á sus habitantes, que conducen los 
numerosos rebaños de ganado vacuno ya á las montañas, 
ya á los valles, según la diversidad de estaciones. Expór- 
tanse anualmente 260.000 cerdos estimados en 15 600.000 
francos, y es sin duda alguna el más considerable artícu
lo del comercio de exportación que ofrece un total de 17 
á 18.000.000 de francos. Cázase el camello en sus eleva
das montañas ; las liebres, que echan durante el invierno 
un pelo largo y suave, les suministran con sus pieles un ex
celente abrigo; en fin, abundan también los lobos, los osos 
y los linces.

La Servia está dividida en 17 departamentos (en idioma 
servio okroug), al frente de cada uno de los cuales hay un 
Prefecto (.natchanlik): representados departamentos un Se
nado {soviet)^compuesto de 17 miembros, que toma participa
ción en el Gobierno con el Príncipe. Se reúnen además en 
determinadas épocas Asambleas nacionales (Skouptchina), 
á las que son convocados todos los ciudadanos. Los servios 
ti«uen instituciones muy liberales, muy humanitarias, y 
sus costumbres son eminentemenie patriarcales, como 
veremos en otra ocasión. Digamos no más que aquel Es
tado, hoy dia muy cercenado, tributario infeliz de los 
turcos, y que apénas tiene 1.000.000 de habitantes , fué 
en otro tiempo uno de los más poderosos del Oriente. Com
prendía , bajo ia dominación de Ducham el Grande, en el 
siglo XIV, un espacio de terreno mayor que la Turquía 
europea actual : fácil es seguir la historia de la elevación 
de aquel Imperio, de su decadencia y varias consideracio
nes útiles sobre su porvenir en una obra muy interesan
te que acaba de publicar M. Henri Thiers (1).

Si al millón de habitantes del Principado de Servia 
se agregan 1.100.000 dé la  Bosnia propia, de la Ras
cia y de la Croacia turca, 400.000 de la Herzegovina,
120.000 del Montenegro , se obtendrá un total de 2.600.000 
habitantes, que constituyen la nacionalidad servia, espar
ramada en el Imperio otomano. Ahora bien: este Imperio no 
cuenta en Europa con más que 2.000.000 de túrcos, y tal 
vez no tiene 20.000 en la región donde se hallan reuni
dos los 2.600.000 servios. Concíbese fácilmente que la na
cionalidad servia, compacta y numerosa , se avergüence 
de sufrir el yugo en presencia de otra nacionalidad tan 
imperceptible, y que experimente un vivísimo deseo de 
recobrar su independencia. [La Patrie.)

( \ )  La S erv ia , su pasado y su p o rv en ir , in 8.° 1862, librería 
de Dramard.—Baudry.

A N U N C I O S.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNA CERTIFICACION 
librada por el Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II con el núm. 307 de la suscricion núm. 533 , en 
fecha 3 de Junio de 1856, á favor del finado D. Manuel 
Pascual de Medina por la cantidad de 2.000 rs. vn. rein
tegrables en agua por que se suscribió dicho señor á la 
empresa de dicho Canal, se suplica á quien la tuviese se 
sirva entregarla á su hija y heredera única Doña María 
Asunción de Medina , habitante en la calle de D. Felipe, 
número 9 , cuarto principal, ó en las oficinas de dicho 
Consejo , establecidas en la,plaza del Progreso, nurn. 3, 
cuarto segundo; advirtiendo que después de trascurrir 
el término de 40 d ias, á contar desde la publicación del 
presente anuncio sin haberse deducido reclamación al
guna ante el expresado Consejo, quedará sin efecto dicha 
certificación, expidiéndose otra nueva á favor de la re
ferida Doña María Asunción Medina , en el concepto de 
heredera única de su citado padre D. Manuel Pascual.
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COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.

RECTIFICACION.

En la Gaceta oficial de los dias 5 , 6 y 8 del corriente 
mes se publicó el anuncio siguiente:

«D. Rodrigo Sánchez Arjona, vecino de ia ciudad de 
Barcelona , ha reclamado de esta Compañía se le provea 
de nuevos títulos por habérsele extraviado las acciones 
señaladas con los números 66, 72 , 73 y 74 , de que se 
dice tenedor propietario.

»Lo que se pone en conocimiento del público para 
que las reclamaciones que puedan hacerse en contrario 
se dirijan á la Gerencia de mi cargo en el término de 30 
dias, á contar desde el 5 de los corrientes si proceden de 
España, y desde el 20 si proceden del extranjero. =*El 
Director gerente, Luis Guilhou.»

Y resultando que las acciones extraviadas son las se
ñaladas por los números 1.666, 1.672, 1.673 y 1.674, y 
no por los anteriormente citados, se hace saber para los 
efectos oportunos.

Madrid 12 de Agosto de 1862.=== El Director gerente, 
Luis Guilhou. 4286

A FIN DE QUE CIRCULEN Y TENGAN LA PUBLICIDAD 
conveniente se expenden, al precio aproximado de su 
costo, las siguientes obras, impresas por acuerdo del 
Congreso de los Diputados:

Memoria descriptiva del Palacio del Congreso: edición 
de lujo, un tomo marca mayor, con lám inas, 300rs.

Mi viaje á las Córtes, ó sean Apuntes de D. Joaquín 
Lorenzo Villanueva sobre las sesiones secretas de 1810 á 
1814 , un tomo en rústica , 24 rs.

Colección de las sesiones de Córtes celebradas en Se
villa y Cádiz en 1823, un tomo en folio español en rús
tica , 30 rs.

Estadística y vicisitudes de las Córtes y de los Minis
terios desde 1833 á 1858, un tomo en 4.° prolongado con 
encuadernación á la holandesa . 20 rs.

Actas de las Córtes de Castilla ; edición de lujo, folio 
español, encuadernación á la inglesa, por suscricion, y 
en las capitales de las provincias, 80 rs. cada tomo, de
biendo publicarse dos cada año. Está encuadernado el 
primer tomo, y en prensa el segundo.

Todas estas obras se hallan de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional. Para la suscricion de 
las Córtes de Castilla se pueden también dirigir avisos á 
D, Gristino Higuera, calle de la Salud , núm. 13.
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SANTO DEL DIA.

San Hipólito y San Casiano, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Agosto de 1862.

i
HORAS,

Barómetro 
edocidoá Q9 
Y milíme

tro*.

Tempera- 
1 lira  en 

grados 
Reaumur.

■ Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . , . 
9 m . .

12........
3 L . . .
6 t . .  .
9 n . . .

707,40
707,79
707,53
706,51
706.28
706.28

15V2
17\4
2IY0
23e, i
21M
18%,5

19* 0
21 *,8 
26*,2 
29*,3 
26°,4 
23*,1

S. E . . . .
E............
E. S. E ..

N. Ñ. E. 
N. N. E..

Cási cub.°
Cubierto.
Cási cub.#
Idem.
Idem.
Nubes.

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima n i sol. . . . .  
Temperatura mínima del d ia . . . .

25*.4 
34*,6 
14*,2

31*>8 
43*,3 
17*,8

Eváporacion en las 24 horas. 8,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas...........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Agosto á las 

ocho dé la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de iaj de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las eétacioriés establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA*

LIDADKS

B&róme 
tro 4 0* V 
al nivel 
iel n ú .

tempera 1 

tura.

Dirección
del

Tiento.

Kstade
del

cielo.

Sitado 

de la mar.

M adrid.. .
Barcelona. 
Palm a. . .  
Alicante.. 
Lisb.*ayer 
Op *ayer. 
Bilbao.. . .  
San/ayer. 
Granada.. 
Salam.A. 
Oviedo.. .  
Id. ayer.. 
B úrgos... 
Albábete..

762.7
763.4
764.8
764.2
765.2
765.8
764.6
764.9
764.6
762.4
765.0
765.1
767.5 
762.8

21#,7 
24°,0 
26#,6 
28*,6 
23*,0 
20°,0 
21°,2 
15*,8 
2 4°,2 
23°,0 i 
21 #,8 
21*,4 
20*,1 
23*,5

Este. . 
S u r . . .  
Idem.. 
Idem.. 
Norte. 
N. O.. 
S. E. . 
Norte. 
S. S. O. 
N. O. 
N.N.E, 
Norte. 
N. E .. 
S. E. .

Cubierto...
Nubes........
Cási desp.*.
Nubes........
Algs. nubes
Idem..........
Despejado.. 
Cubierto... 
Despejado.
Nubes____
Despejado,. 
Cási desp.*. 
N ubes.. . .  
Idem..........

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Bella.
Idem.
Tranquila.

»
»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 1 762,6 20°,2 N.E. . Despejado. ¡En calma.
Bayona.. . I 9 18°,4 S. E .. Idem...........Idem.
B rest.. . . | 766,6 15°,5 Idem.. Idem...........[Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i 0°

Tempera- 
tara  en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

y ainiTol 
del mar.

centígra
dos.

Tiento. DEL CIELO.

D unquerque.. . . . 759,1. 16*,1. S. O... Despejado.
París....................... 761,3. 16°,2. O. S. O. Idem.
Bayona.. . . . . . . . . » 20°,4. S. O ... Idem.
Lyon. 764,5. 22*,0. E........ Idem.
Bruselas................ 760,3. 17*,2. S. O... Nublado.
V iena.................. .. 758,2. 17°,7. S. E . . Sereno.
T urin ..................... 752,5. 22°,0. E........ Sereno, nubes.
R o m a . . . . . . . . . . . 766,6. 2i°,6. » Niebla.
Florencia.. . . . . . 761,2 24°,0. N. O .. Sereno.
San Petersburgo.. 762,0. 9°, 4. N.. . . Idem.
Constantinopla.. . » » »
Stockolmo............. » » » »
Copenhague ......... 757,8. 17*.6 . E S E . Cubierto.
Greenwich. . . . . . 752,7. 16°,8. S. O .. Despejado.
L eipzig ,............... 760,5. 17*,8. s  . . . . Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
Be ios partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY,

3.937 fanegas de trigo.
122 arrobas de harina de id.

11,810 arrobas de carbón.
99 vacas, que componen 36.263 libras de peso.

703 carneros, que hacen 17.206 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 ^  á 51 Jí rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 é 96 rs. arroba, y de 38 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo, á 86 rs. arroba, y de 34 á 36 cuartos 
libra.

Jam ón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 71 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y  de 8 á 12 cuartos
' libia.

Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 
libra.

Lentejas de 16 á 20 rs.arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs arroba. .
Jabón, de 60 á 62 rs, arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 J4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á V/¿ cuartos libra#

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

Cebada n u ev a , de 24 á 27 rs. fanega.
Idem añ e ja , á 30 rs. idem.
Algarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido  1.887 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 888.

Precio máximo   59 %
Idem mínimo.. . . . . . .  45.
Idem medio.................. 52,71.

N ota. Trigo trechel, 30 fanegas á 48 rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Agosto de 4 862. «»E1 Alcalde-Corregidor,

Dnmifi de. Resto.

B olsa de M adrid.

Cotización del 12 de Agosto de 1862 á las tres de ¡a tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
40 c. p . ; á plazo, 49-45 y 50 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44.
Deuda del personal, no publicado, 19-40 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 96*25 d,
Idem de á 2.000 r s . , id., 96-50.
Idem de 1 / de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., par. 
Idem de 4 /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-15.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem 

95-25.
Idem del Canal de Isabel H , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 108-25 d,

Obligaciones del Eslado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 91-90.

Acciones del Banco de España , no publicado, 214 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos,id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 37*4 por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus , id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id., 931.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95.
París á 8 dias v is ta , 5-22 d.

Plazas del reino.

Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . .  1/2 d. . ,  Lugo   . .  •»
A lican te .,.. 1/8 . .  M álaga .... par.
Almería. . . .  par. . * Murcia. . . .  par d. • 5
Avila  1/4 . .  O re n se ,.. .  3/4 p.
Badajoz., o . .  1/8 . .  O v ied o .... 1/4 d. . .
Barcelona... par d. . .  Palencia... par.
Bilbao , , . . .  1/4 . .  Pamplona,. 1/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p. • ,
Gáceres. . . .  1/4 Salamanca. 1/4
C á d iz . . . . . .  1/2 San Sebas-
Castellon................  . .  tian .. . . .  par.
Ciudad-Real. . .  Santander. . .  5/8
C órdoba .... 1/2 1 Santiago... 3/4
C o ru ñ a .,. . .  1/4 , ,  Segovia.... par. . ,
C u e n c a ,.., .  . .  . .  S e v illa ... .  5/8 d.
Gerona..................  Soria   3/4 d.
G ra n ad a .... 1/4 Tarragona. 1/2
Guadalajara, par p. . ,  T e r u e l . . . .  . .  . .
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  1/2 ••
H u e s c a . . .  , ,  ¡V alencia.., 1/8 p.
Jaén, . « , ,  „,  5/8 . ,  Valladolid . par d.
León.............. 6/8 . ,  Vitoria. . . .  par.
L é r i d a . . . . ........................Zamora  1/4
L ogroño ..,. . .  . .  Zaragoza... \ /h  d. . .

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 12 de Agosto de 1862,

I M » I I  

 l u K X L T . 1? ! : : : :  ¡ 1$ :
Consolidados......................................................  93 1 /4 á 3/8.

Amberes 7 de Agosto. — In te r io r , 48-5 — Diferida, 
44-10.

Amsterdam 7 de Agosto. — In terio r, 48 3 /8 .— Diferi
da, 44 3/8.

Francfort 7 de Agosto. — Interior, 48 1/2. — Diferida, 
44 3/8.

Lóndres 7 de Agosto.—  In te rio r, 54 3/4.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P r í c e . — A las ocho y media de la noche. — 
Variada y escogida función, en la cual tomará parte 
Mr. DavisRichards, ejecutando un escogido trabajo sobre 
un caballo en pelo.— El Sr. F 'ortuni, violinista español» 
tomará parte en el espectáculo.— Gran fiesta chinesca, en 
que toman parte cási todos ios artistas de la compañía. — 
Los dos atletas, escogidos ejercicios ejecutados sobre dos 
caballos, por los Sres. Ilerzog y Richards. — Trabajo de 
gracia sobre un caballo, por la señorita Zwiker.—Diver
sión cómica, por los clowns.— Norma , yegua inglesa 
amaestrada en libertad y presentada por el Sr. Melillo.— 
Trabajo ecuestre, por el Sr. Samweil. — El doble trapecio, 
por los Sres. Alfan y Camargo.— Nadesta, yegua inglesa 
amaestrada en la alta escuela y montada por el Sr. Her- 
zog.—Trabajo sobre un caballo en pelo, desempeñado por 
la señorita Matilde.— PacA los demás pormenores véan
se los programas.


